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S.M  de la  R eina nuestra Señora (Q . D. G.) y  
su au^u§tó R̂ eal familia continúan sin novedad  
en su im portante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE MARINA
Teniendo presento la R eina (Q. D. G .) que para 

establecer, el podéT. m arítim o en España se di ó la 
Ordénana^á (fe 6 de Junio de 1717 y posteriorm ente 
la (fe 1748 , y que d a  resultas de las m uchas dispo
siciones que con dicho objeto hubo necesidad de 
ad,opjtar <Je§pues se • hizo indispensable la redacción 
de una n u ev a , si bien con la prevención de no se
p ararse  de Ips, principios establecidos en la de 1748 
en considérácion á la estim ación que habla merecido 
esta por la sencillez y claridad de su  e s tilo , como 
por la oportunidad y enlace de sus preceptos, y que 
de ios trabajos que al efecto se dieron solo se p u b li
có, u n a  par^c qjie eonstituye la Ordenanza de 1793:

Gdnsiderando que la m ultitud  de resoluciones 
que se han adoptado con posterioridad, ya en acla
ración, ya en derogación de los pi'eceptos de las m en
cionadas Ordenanzas, exigen la preparación de tra 
bajos análogos á los que entónces debieron hacerse, 
mayoripente orando de las cicadas disposiciones so
lo pueden consultarse las com prendidas en la de 12 
des A^es4o d e  4892» p a ra  el régimen y gobierno de 
las matrículas de mar, y en los apéndices publicados 
por la extinguida Dirección general de la Arm ada hasta 
Diciembre de 18,06 en cum plim iento á lo dispuesto en 
los artículos 47 y 48, tít. 2.8, tratado 2.° de la Orde - 
nanza d©~4795; pues aunque tam bién se encuentran 
m uchas de aquellas en la colección de Reales órde
nes de M arina, esta no se redactó cual díspono la 
Ordenanza para facilitar su estudio y aplicación, y 
no comprende más tiempo que el de 1823 á 1833; 
se ha servido re so lv e r, de conformidad con lo ex
puesto por él negociado de la Estadística general 
del ramo é índice de Reales ó rdenes, se proceda 
á reunir por el mismo y clasificar, con arreglo al 
método establecido enHa Ordenanza naval de 1793, 
cuantas resoluciones se han venido dictando desde 
Enero de 1807, en que dejaron de publicarse por la 
expresada Dirección genera! de la Armada los apén
dices de que se ha hecho m írito , con el doble objeto 
de q^üe desde luego pueda adquirirse un conocimien
to exacto de los preceptos que tanto de la Ordenanza 
de 1748, como de la de 1793 están vigentes, y que en 
su dia pueda apreciarse debidam ente el concepto 
en que otros hayan  sido modificados ó derogados; 
disponiendo al propio tiempo S. M, que por el A r
chivo y demás dependencias de este Ministerio se fa
ciliten al Oficial encargado de dichos Negociados cuan
tas noticias crea convenientes para el objeto indi
cado.

De Real órden lo digo á V. S. para su cum pli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Julio de 1860.

ZABÁL&.

Sr-. Ofie&L segundo de la Secretaría de este Minis
terio*

Dirección de Matriculas.
He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) del expe

diente instruido á consecuencia de la carta de V. S ., 
número 936, de 14 del mes próximo pasado, en la 
que manifiesta que el vapor mercante nacional nom
brado Cataluña, navegaba sin papeles ni docum en
tos de ninguna c lase :

Enterada S. M. , de conformidad con el parecer 
de la Junta consultiva de la Armada, y atendiendo á 
las circunstancias^ especiales del urgente servicio que 
desempeñaba este buque á las órdenes del Gobierno, 
se ha servido disponer se amoneste severam ente al 
Capitán del expresado vapor para que en lo sucesivo 
observe lo dispuesto en las Ordenanzas del ramo 
acerca de la presentación á las Autoridades de Ma
rina, y documentos con que ha de navegar autoriza
dos eñ debida forma; recomendando V. S. á las re 
feridas Autoridades de la comprensión de su mando 
no toleren la menor infracción en este punto, y que 
se publique en la Gacela oficial esta soberana dispo
sición p ira que llegando á noticia de los demás Ca- 
pitaiiesr de buqrnes en ningún caso puedan alegar ig
norancia.

De Real órden lo digo á V. S. á los efectos p re 
venidos. Dios guarde á V. S. muchos años. San Ilde
fonso 21 de Julio de 1860.

Z ABALA.

Sr. Comandante general accidental de Marina de! 
departam ento de Cartagena. 2

M I S T E R I O  DE L A  GO BERNACION.
Gobierno.— Negociado J.°—Quintas.

Rl Sr. Ministro de Estado , interino de la Gober
nación , dice con esta fecha desde San Ildefonso al 
Gobernador de la provincia de Castellón lo que 
sigue :

«Enterada la R eina (Q.* D. G.) del expediente pro

movido por D. Pedro Centelles y Plana, como tutor 
y curador del huérfano de padre y m adre Sebastian 
Marin y Centelles, en solicitud de que se revoque el 
acuerdo por el que eí Consejo de esa provincia deci
dió á favor del pueblo de Zurita la competencia sus
citada entre el mismo y el de Cinctorres sobre m e
jor derecho á la inclusión del expresado mozo en los 
respectivos alistamientos para el reemplazo ordinario 
del año último :

Vistos los artículos 37 y 55 de la ley de Quintas 
vigente:

Considerando que, según la regla 3 .a del art 37 
citado, no se considerará interrum pida la residencia 
del mozo en un pueblo porque le deje eventual men
te para dedicarse á los estudios ó al aprendizaje de 
algún arte  ú oficio, s iem p re  q u e  regrese duran te sus 
vacaciones ó cuando estos estudios ó aprendizaje h u 
bieren  term inado:

Considerando que si bien es verdad que el mozo 
Sebastian Marin y Centelles pasó del pueblo de Cinc- 
torres al de Zurita en Abril de 1857, fué con el objeto 
de dedicarse al aprendizaje del oficio de albañil, se
gún se desprende de las declaraciones del tutor y 
del hermano del expresado mozo y de la del maes
tro que le enseña dicho oficio en Z urita:

Considerando que el pueblo de Zurita nada ha 
acreditado en contra de que la residencia del mozo 
en el mismo sea solo motivada por el aprendizaje á 
que se dedica , ni tampoco ha probado que sea su 
ánimo residir allí cuando termine:

Considerando que habiéndose fijado en el contra
to el tiempo de tres  años para completarlo, hasta 
que cumpla este término no se puede saber si el 
mozo seguirá residiendo allí, ó se volverá á su pue
blo de Cinctorres:

Considerando que á este pueblo ha venido el 
mozo, según parece, en las vacaciones de Pascuas y 
otras festividades y cuando ha caido enfermo, contra 
cuyos hechos nada ha justificado el pueblo de Zurita: 

Considerando que por todo lo expuesto, y con a r 
reglo al párrafo tercero del art. 37 ciíado, no se debe 
considerar interrum pida la ^
en Cinctorres, por más que con motivo de dedicar-e 
al aprendizaje del oficio de albañil haya pasado en 
Zurita la mayor parte del tiempo en los años de 1857 
y 1858;

S. M ., de conformidad con el dictamen de 
la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, se ha servido revocar el mencionado acuer
do del Consejo de esa provincia y declarar que el re
ferido Sebastian Marín corresponde al alistamiento 
de Cinctorres para el reemplazo de 1859; mandando 
que esta resolución se circule para que sirva de re
gla general en casos análogos.»

De Real órden , comunicada por el expresado 
Sr. Ministro, lo traslado ó V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 18 de Julio de 1860.

E l S u b s e c r e t a r io ,
JU A N  DE LORENZANA.

Sr. Gobernador de la provincia de......

M INISTERIO D E FOM ENTO.
Obras publicas. 

Ilmo. S r . : Accediendo á una instancia de D. Mi
guel Martínez, S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se ha digna
do autorizarle por el término de seis meses para 
efectuar el estudio de un ferro-carril servido con 
fuerza an im al, que arrancando de la línea de Madrid 
á Zaragoza en el punto más conveniente, vaya á ter
m inar en el pueblo de Im ón ; en la inteligencia de 
que por esta autorización no se le confiere derecho 
alguno á la concesión ni á indemnización de ninguna 
especie por los gastos que dicho estudio le ocasione, 
reservándose el Gobierno la facultad de conceder 
iguales autorizaciones á los que las soliciten con el mis
mo objeto, y de elegir en tre los proyectos que se pre
senten el que juzgue más conveniente á los intereses 
del país.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 12 de Julio de 1860.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr. : Accediendo S. M. la R e in a  (Q. D. G. 
á lo solicitado por D. Juan de Dios Almansa en nom
bre de D. Eugenio Sánchez de Madrid, vecino de 
esta corle , ha resuelto prorogar por el término de 
seis meses el plazo de un año que se le fijó por la 
Real órden de io de Agosto próximo pasado, para 
estudiar un canal de riego derivado del rioGuadaiimar, 
que fertilice las campiñas de la loma de Ubeda en la 
provincia de Jaén; entendiéndose esta próroga con 
las mismas salvedades y condiciones que la prim itiva 
autorización.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. San Ildefonso 19 de Julio de 1860.

CORVEKA
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr. : Accediendo S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
á lo solicita lo por D. Rafaél Laguna Perez, vecino de 
esta corte, y D. Clemente Martí, de Barcelona, ha re
suelto declarar traspasada en favor del primero la

autorización concedida al segundo por la Real órden 
de 27 de Mayo del año último , para estudiar un ca
nal de riego derivado del rio Tajo en la provincia de 
Toledo, que fertilice los campos de Talayera de la 
Reina.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos\consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años, Sar\ Ildefonso 19 de Julio de 1860.

CORVERA

Sr. Director general de Obras públicas.

Instrucción pública.
Excmo. Sr. : A tendien do  al buen resultado ob te

nido p o r  ese Real Conservatorio  de Música y Decla
mación en  los concursos públicos del último, año aca
démico , la R eina (Q. D. G. ) ha tenido á bien dispo
n e r  q u e  se inser te  en la Gaceta la relación nominal 
de los a lum nos prem iados  en  dichos ce rtám enes  p a ra  
satisfacción del profesorado y estímulo d é la  ju v e n tu d  
es tud iosa .

De Real ó rd e n  lo digo á V. E. pa ra  su conoci
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 11 
de Julio de 1860.

CORVERA

Sr. Director del Real Conservatorio de Música y De
clamación.

R e a l  C o n s e r v a t o r i o  d e  M ú s i c a  y  D e c l a m a c i ó n .
E s t a d o  nominal cie los alumnos que han obtenido p re 

mio en los concursos púb icos del presente ano á 
que se refiere la anterior Real órden.

Profesores de lasAlumnos. Enseñanzas. clases respectivas.

M ED ALL A DE ORO DE EliN 
1>E CA RR ERA .

D. Leopoldo Martin. . . Composición. D Hilarión Eslava.
P R IM E R O S  P RE M IO S.

D. Adolfo Zavala. . . .  A r m o n ía . . . .  D. Rafael Hernando.
Doña Cesárea Zafi a > r„ano  D. Koman Jimeno.Mora............................  DD. Emilio Ballesteros. V io l ín ..   D. Juan Diez.
^  0 i r i i D. Jesús de Monas-D. Manuel P a rd o . . .  Idem.............. j le r j0
I). José S errano   Contrabajo.. | D. Manuel Muñoz.
D Joaquín Gonznlezjp, ............. | D. Pedro Sarmiento.f i a m o s . . . . ,  f IDoña Viclorina I b a r - j g ^  Q j Doña Encarnación

rola...........................    L ....< de Lama.
Doña Francisca Muñoz Declamación. | D. José García Luna
Doña Pilar Boldun . Idem..............\
D. Alfredo Maza Idem...............( ^  j up an Romea.D. Félix Corra les . . .  Idem.............. I
D. Gregorio.Yia.ua Idem...............'

S E G U N D O S  P R E M IO S .

^ _ . , D. Francisco de AsísD. Miguel C arreras. .  Armonía. . . .  j q ¡j^
D. Juan José F em an -) r _nf_ (D. Lázaro María

d e z . . . . . / . ............... Catll° ................. I Puig.D. Adolfo Z a v a l a  Piano...............< D. Manuel Mendi-
Doña Elisa A renas .. . .  Idem.. . .......... ¡ zabal.
D, José Pinilla  Idem...............  D. José Miró.D. Antonio Cuellar. . . .  Violin  D. Juan Diez.
D. Rafael Blasco Clarinete. . . .  D. Antonio Romero.
D. f lorentino Eelie— pja u   D.Pedro Sarmiento.varria.........................._  , , _ . . Doña Teresa Roal-D. José Ovejero Arpa...............
Doña Emilia S a n z . . . .  Declamación. D. José García Luna.
Doña Cristina Lecca . Idem................Doña Concepción G ar-){(]em D. Julián Romea.

c ía ................................ ...............\Doñ.i Adelaida Fernán-jIcjem .»
dez Guijarro.............  ............... j

Doña Carolina Crespo. Idem............. I
 I D. Joaquín Arjona.

D. Enrique M artínez . . : ídem    L
D. Ricardo Figuerola. Idem ..  \
D. Amonio Galvan Idem...............¡

AC C E SIT .

D. José Falcó................. Armonía . . . .  D. Rafaél Hernando.
D. Alejo Castillo Canto.............  D. Francisco Fron-
Doña Enriqueta Gar-L» tera de Valide-

cía................................ ' ...........  musa.Doña Manuela Checa. | Idem  D. Mariano Martin.
_ _ , f , c lo- D. Manuel Mendi-Dona Manuela Serrano. Piano.............  zábal
D. Antonio L lan o s . . .  | Idem  | D. José Miró.
D. J o s é W e z   Violín............. >D ,  „ .
D. Miguel González...  Idem................1D. Justo de San José . Clarinete . . .  ID. Antonio Romero.
D. José María García.. F l a u t a . . . . . . .  ¡D.PedroSarmiento._ _ _ , , i- * i Doña Teresa fioal-Dona Isabel Espeso. -. Arpa............... j
Doña Filomena Llanes. Solfeo | D. Juan Gil.
Doña Manuela Checa. Declamación. \
Doña Enriqueta de To- ^ em  ̂ 1
Doña * Cipria na *Fsté->lJem ) D. José García Luna

ban.............................. i ................ID. Juan José F e r n a n - h j ^ .............1
dez...............................D. Carlos S ánchez . . .  . Idem...............)D. Camilo Sataya.............. Idem.............  D. Joaquín Arjona.

Doña Josefa López Idem...............)

M INISTERIO DE GRACIA f  JL ST 1C IA .
El Juez, Promotor fiscal y subalternos del Juz

gado de primera instancia de Frechilla han librado 
á favor de este Ministerio y con destino á los inutili
zados en la guerra contra el Imperio de Marruecos 
la cantidad de 400 rs. vn. ; y la R e i n a  (Q. D. G.) 
complacida de conducta tan generosa y patriótica, 
ha dispuesto que en su Real nombre se dén las g ra
cias á los interesados, y que esto se haga público por 
medio de la Gaceta oficia!.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de )a Monarquía española R eina de las Es- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y en
tendieren, y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed; que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito qué en primera y única instancia 
pende ante el Consejo de Estado entre partes, de la 
una D. Francisco Malo de Molina, AdministVador de 
Hacienda pública de la provincia de Cáceres, repre
sentado por el Licenciado D. Manuel Malo de Molina, 
dem andante, y de la otra la Administración general 
del Estado, y en su nombre mi Fiscal, demandada, sobro mejora de clasificación-

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que apa

rece:
Que D. Francisco Malo de Molina acudió al Minis

terio de Hacienda en 31 de Marzo de 1856 solici
tando la revocación del acuerdo de la Junta de Cla
ses pasivas de 20 de Enero del año anterior, por el 
cual deduciéndole el tiempo de meritorio y escri
biente en las Contadurías de Rentas de Granada y 
Almería desde 1.° de Octubre de 1834 hasta 24 de 
Enero de 1840 por nombramiento de sus respecti
vos Jefes, en conformidad á la Real órden de 11 de 
Noviembre de 1833, y de Secretario de la Intenden
cia de Almería desde 10 de Marzo á 21 de Diciem
bre de 1841, nombrado en jun ta de Jefes con a rre 
glo á la Real órden de 25 de Diciembre de 1840, se 
le consideró sin derecho á goce de haber pasivo:

Que fundaba su solicitud en haber servido de 
meritorio y escribiente en plazas de reglamento, co
brando en nómina general de la dependencia el suel
do fijado á las mismas, hasta que en 1837 se consig
nó á los Jefes una cantidad alzada para dicho ser
vicio; en haber desempeñado la Secretaría de la In 
tendencia de Almería en calidad de propietario, y 
en v irtud  de un nombramiento legal y solemne; ha
biendo presentado á la Junta de Clases pasivas para 
su clasificación como Administrador cesante de Ha
cienda del distrito de las Islas Canarias, 22 años y 9 
meses de servicios efectivos, si bien no todos abona
bles; y que en vista de estos antecedentes debía con
siderarse su ingreso en la carrera de Hacienda desde
¿ram ientoyV"sí asi líiése'pmVfdé,”desde el 10 de 
Marzo de 1841 en que fué nombrado Secretario de 
la Intendencia:

Que pasada la instancia á informe de la Junta de 
Clases pasivas lo evacuó en 30 de Agoslo insistiendo 
en su relerido acuerdo por no reunir dicho interesa
do á  lo sumo más que 8 años y 2 meses de servi
cios, c u n o  tiempo no era bastante para tener dere
cho á haber pasivo; que las disposiciones de 11 de 
Noviembre de 1833 y 25 de Diciembre de 1840, que 
citaba en su apoyo, dem ostraban la falta de funda
mento de su solicitud, pues el empleo de meritorio 
segundo de la Contaduría de Granada lo obtuvo en 1.° 
de Octubre de 1834, comprendiéndole la citada Real 
órden de 11 de Noviembre de 1833, que disponía 
que los Jefes respectivos nombrasen para las vacan
tes, abonándoles para este objeto la cantidad señala
da por reglamento; y respecto del nombramiento de 
Secretario interino de la Intendencia de Almería, no 
habia recaído la aprobación de la Regencia del Reino 
como exigía la de 25 de Diciembre de 1840, por lo 
que tanto en este último como en los anteriores, no 
tuvo más carácter que el de auxiliar é interino, no 
habiendo sido, aprobados sus nombramientos de m a
nera que pudiera considerársele excluido de los efec
tos de la ley de 1845:

Que oida la Asesoría general, estuvo en el p ri
mer punto conforme con la Junta de Clases pasivas; 
más en el segundo, ó sea el relativo al tiempo que 
sirvió la Secretaría de la Intendencia de Almería, 
opinó que si bien con arreglo, á las disposiciones vi
gentes se encontraban obstáculos para que pudiese 
servirle de base de carrera , esto, sin embargo, r e 
quería una declaración particular, ya por la calidad 
del nombramiento y modo y forma con que fué he
cho, ya también por que tal vez seria el único y so
lo empleado que se encontrase en semejante caso: 

Que remitido el expediente á consulta de la Sec
ción de Hacienda del Consejo R eal, fué de parecer 
que debia negarse la solicitud de Malo de Molina, 
eoníimiándose en su virtud  el acuerdo de la Junta 
de Clases pasivas:

Que en 8 de Octubre de 1858 recurrió nueva
mente al Ministerio Malo de Molina manifestando 
que en 4 de Octubre de 1841 habia sido aprobado 
su nombramiento de Secretario de la Intendencia de 
Almería, según debia constar en el archivo general 
de dicho Ministerio, así como la causa por que no se 
le habia comunicado, no obstante resultar en el co
piador de Redes órdenes:

Que pasada á informe del Archivero, manifestó: 
Que en 4 de Setiembre de 1858 se le mandó e x 

pedir certificación de la Real órden de 4 de Octubre 
de 1841, por la que se confirió á Malo de Molina la 
Secretaría de la Intendencia de Almería ; que se 
buscó dicha Real órden , y se halló en su m inuta, y 
de la propia le tra , la nota de «No tuvo efecto este 
nombramiento,» por cu>a razón no se habia expedi
do dicho certificado:

Que en atención á lo expuesto por Real órden de 
9 de Febrero de 1859, se desestimó la pretensión de 
Malo de Molina, confirmando el acuerdo cié la Junta 
de Cl ises pasivas que le declaró sin derecho al goce 
de hab^r pasivo en situación de cesan te:Vista la demanda interpuesta por el Licenciado 
D. Manuel Malo de Molina á nombre de D. Francisco, 
alzándose contra la referida Real órden en la parte 
que se refiere á no considerarse como de nom bra
miento Real el de Secretario de la Intendencia de la 
provincia de Almería , y pretendiendo la revocación 
dt! la misma, y que sede declare el derecho á goce 
ele haber pasivo, como adquirido desde 10 de Marzo 
de 1841 en que ingresó en la carrera de Hacienda 
en virtud de nombramiento hecho por Real delega
ción , y confirmado posteriorm ente :

Vista la contestación de mi Fiscal , con la solici
tud de que se desestime la demanda, confirmándose 
en todas sus partes la Real órden reclam ada:

Vistas las demás pretensiones deducidas por el 
demandante en los otrosíes del escrito de dem anda, 
y en el de 11 de Noviembre de 1859, relativas á la 
reclamación del expediente original promovido para 
dar la Real órden de 4 de Octubre de 1841 , y cer
tificación de la misma , y de los asientos que de ella

existiesen en las diferentes dependencias generales 
del ram o, a cuyo fin se recibiese el pleito á prueba 
por un breve término; y el auto de la Sección dé lo 
Contencioso de 22 del mismo mes de Noviembre, en, 
que se acordó no haber lugar á la prueba pedida, 
sin perjuicio de lo que el Consejo pudiese acordar 
en su d ia :

Vista la Real órden de 25 de Diciembre de 1840:
Considerando que D. Francisco Malo de Molina 

no llegó á tom ar posesión como empleado propietaria 
del destino de Secretario de la Intendencia de Almería, 
para el que habia sido nombrado interinam ente por 
lá Jun ta  de Jefes de Hacienda por haber quedado 
sin circulación , y por lo tan to  sin efecto, la aproba
ción de la Regencia que se requería con arreglo á la 
disposición quinta de la Real órden de 25 de Diciem
bre de 1840;

O íd o  e l G u u ié jo  d e  E b ta d o , e n  s e s ió n  á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi<lentef. D. fc i- 
cundo Infante, D. Antonio González, D. Andrés Gar
cía Camba, el Conde de Clonard, D. Joaquín José 
Gasaus, D. Manuel Quesada, D. Francisco. Tames H e- 
via, D. Antonio Fernandez Landa, D» José Caveda,' 
I). Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya. 
D. José Antonio Olañeta, D. Serafín Estébanez Calde
rón, D. Antonio Escudero, D. Diego López Ballesteros, 
D. Luis Mayans, D. Pedro Gómez de Laserna , Don 
Florencio Rodríguez V aam onde, el Conde de T orre- 
Marin, D. Manuel de Guillaraas, D. Manuel Moreno 
López y D. Cirilo Alvarez,

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda entablada por D. Francisco Malo de Molina, 
y en confirmar la Real órden de 9 de Febrero de 1859 
en la parte reclamada.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ocho
cientos sesen ta .= E stá  rubricado de la Real m ano .= E l 
Ministro de la Gobernación, José de Posada Herrera.

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública‘ el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos, se notifique en forma á las par
tes y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 12 de Julio de 1860.—Juan Sunyé.

Junta de Clases pasivas. _ — ----
En cum p lim ien to  de  lo  d ispuesto  en  la  p rim era  p ar te  
en Real órden de 29 de Febrero de 1806, se publican las 
declaraciones de derechos pasivos acordados por la ex
presada Junta en todo el mes de Junio.

h a c ie n d a .
D. Ramón de Campoamor y Campo Osorio, Oficial 

primero de la Secretaría del Ministerio de Hacienda, ce
sante: se le reconocen 15 años V 24 dias de servicios: se 
le declara el haber-anual de 8,750 r s . : sueldo regula
dor 35.000.D. Fernando Nieto y Corpas, Oficial segundo de la 
Comisión consultiva de valoraciones del Arancel, jubila
do: se le reconocen 33 años, 7 meses y 21 dias de ser
vicios: se le declara el haber anual de 7.200 r s . : sueldo 
regulador 12.000.D Manuel de Villaverde, Intendente de ]a provincia 
de Valladolid, jubilado: se le reconocen 35 a ñ o s , un mes 
y 15 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
28.000 r s . : sueldo regulador 35.000.D. Florencio López G randa, Oficial primero de la 
Administración de contribuciones indirectas de León, ce- 
sanie: se le reconocen 15 años, un mes y 7 dras de ser
vicios: se le declara el haber anual de 1.500 r s . : sueldo 
regulador 6.000.D. Pedro José López, Investigador de la contribución 
industrial de esta corte. Sin derecho.D. Federico Robles y González, Oficial primero Inter
ventor de la Administración de Hacienda pública de 
las Baleares, cesante: se le reconocen 15 añ os , 8 meses y 
22 días de servicios: se le declara el haber anual de 3.500 
reales: sueldo regulador 14.000. mD. Eugenio Andrés Avelino Vargas Machuca y Davi- 
l a , Agente de Hacienda pública de Soria , jubilado: se le reconocen 31 añ os ,  10 meses y 12 dias de servicios: se 
le declara el haber anual de 7.200 r s . : sueldo regulador 
12.000. .D. Juan Manuel de Oromé , Contador de Hacienda 
pública de Canarias, cesante: se le reconocen 37 años, 4 
meses y 26 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 8.000 rs.: sueldo regulador 16.000.D. José Antonio Bustinduy , Administrador de Hacien
da pública de Huesca, cesante: se le reconocen 20 años 
y 2 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
i 0.000 r s . : sueldo regulador 20.000.D. Joaquín Vasconi, Inspector segundo de la Admi
nistración de Hacienda pública de Córdoba, cesante: se 
le reconocen 22 años, 8 meses y 16 dias de servicios. Sin 
derecho á mejora.D. José Da fiar i , dependiente del Resguardo de sales 
de la provincia de Málaga, cesante. Sin derecho.1 D. Manuel Pangunción , Administrador subalterno de 
Rentas estancadas, cesante. Se le rehabilita con el sueldo 
de 1.460 rs. .D. Cándido Lillo, Sentador primero de la mina del Po
zo en Almadén, cesante. Sin derecho á mejora.D. Félix del A ren a l , Contador de Bienes nacionales de la provincia de B u r g o s , ju b ila d o: se le reconocen 40 
años y 20 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 9.600 rs.: sueldo regulador 12.000.D. José Santos Diaz, Oficial décimo de Real Hacienda 
con destino á servir la plaza de Administrador de Rentas 
delnfieslo, jubilado: se le reconocen 45 anos, 8 me.wes y 
19 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
3.200 rs.: sueldo regulador 4.000. #D. José María Llinas, Teniente de carabineros de in
fantería, jubilado: se le reconocen 45 años y un mes de 
servicios: se le declara el haber anual de 5.488 rs.: suel
do regulador 6.860. ,D. Mariano Garcirubio, escribiente de la Contaduría 
de las Minas de Almadén, cesante. Sin derecho.D. Diego Mellado y Cano, dependiente de la ronda de Carbonera, cesante: se le reconocen 40 años, un mes y 18 
dias de s-rvicios: se le declara el haber anual de 1.277 
reales y 50 cents.: sueldo regulador 2.555.D. Pedro Dorado, Oficial primero de la Administración 
de Rentas del suprimido partido de Ciudad-Rodrigo, ju-* 
bilado: se le reconocen 27 años, 6 meses y 4 dias de ser
vicios; se le declara el haber anual de 3.000 rs.: sueldo 
regulador 5 000.D. León M anso,  Administrador de Hacienda publica de 
la provincia de Guadalajara, cesante. Se le ha rehabilita 
en 7.000 rs.D. Agustín Ramón Fernandez, Contador de la Aduana 
de la Gironda, jubilado: se le reconocen 40 anos y 28 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 4.400 rs. 
sueldo regulador 5.500.D. José Agramunt, Teniente de Carabineros de Ha
cienda pública, cesante por supresión: se le reconocen 16 años, 11 meses y 23 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 2.0Ó0 rs.: sueldo iegulador 6.000.D. José Ventura de C ó r d o b a , guarda-almacén de efec
tos estancados de P o n te v e d r a  , jubilado: se le reconocen 
29 años, un mes y 6 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 4.800 rs.: sueldo regulador 8.000.



« r , P* Anjimio García de G a rc ía ,  Fiel segando  de c a r g a 
d a s  d e J á s  sa l inas  de T o rre v ie ja ,  cesante. Se le r e h a b i l i 
ta e n  3.000 rs.

D. Pascual Q ueral  y C a s te l le t , A d m in is t r a d o r  de la 
A d u a n a  d e S a l le n t ,  ce san te :  se  le r econocen  33 a n o s ,  11 
m eses  y  19 dias de servicios: se le declara  el hab e r  a n u a l  
de  2 500 rs.: sueldo regulador  5.000.

D. A gustín  de Andrade  y Sán ch ez ,  T en ien te  de C ara
b in e ro s  de Hacienda p ú b l ic a ,  c e s a n te :  se le reconocen 15 
años, 7 meses y  22 d ias  de servicios: se le declara  el h a 
ber  a n u a l  de 1.500 rs . :  sue ldo re g u la d o r  6.000.

D. José de  Allende Salazar ,  In te rv e n to r  de Hacienda 
púb lica  de la p rov inc ia  de la C oruña.  Sin derecho.

D. José del  Cacho , A dm in is t rador  de Rentas de Caste
llón. S in d e recho  á mejora.

D. San tiago  Sánchez  de la F u e n te ,  A d m in is t r ad o r  de 
Rentas es tancad  »s de P e ñ a ra n d a  de  B ra c a m o n te ,  cesan  
te :  se le reconocen  23 años  y 9 meses de se rvic ios :  se le 
declara el h a b e r  a n u a l  de 1.500 r s . : sue ldo  r e g u la 
do r  3.000.

GOBERNACION.
D. José Bahnaseda,  Consejero p rov inc ia l  de Soria , ce

sante .  S in  derecho.
I), R a im u n d o  Diaz de  M arib lanca ,  empleado de Cor

reos* cesante. S in  derecho.
D. F ranc isco  d e  (os Ríos y  Rosas, G o b ern ad o r  civil  

de  la p ro v in c ia  de Cádiz.  Se le r e h a b i l i ta  en 20.000 rs.
D. Tomás Balboa, A dm in istrador  de la es tafeta de Mé-; 

r i d a , j u b i l a d o : se  le reconocen  25 añ o s ,  >4 meses y 22 . 
d ia s  de  servicios: se le declara el  h a b e r  anual  de 4.620 rs.: 
sueldo reg u lad o r  7.700.

D. José Yíllalta,  A dm in is t rado r  de  Correos de Mérida, 
c e s a n t e : se  le reconocen 34 años  , 11 meses y  23 dias de 
servicios.;  se  le dec la ra  el h a b e r  an u a l  de, 4,000 rs. : sue l
do  regu lador  8,000.

D. Lucas Rodríguez y D íaz, conductor peatón de Cor
reos de Oviedo á Llanes Sin derecho.

D. J u n a  Borgoñós,  OSeial p r im ero  de la A d m in i s t r a 
ción d e  Correos, de  Murcia * cesan te :  se le leconocen  un  
año  y  $1 d i a $ 4 e  s e 1 vicias : .se  le dec la ra  el h a b e r  a n u a l  
d e  1,750 r s . : sue ldo reg u lad o r  7-000.

D. Manuel R o dr íguez '  co n d u c to r  t rasversa l  de  la c o r 
respondenc ia  pública d e  la de  Correos, de O re n s e ,  cesan  * 
te. Sin de rech o

D. Manuel M u ñ io , con d u c to r  de  la A dm in is t rac ión  
principal  de Correos de Córdj ba , j u b i l a d o : se le re c o n o 
cen  29 a ñ o s ,  3 m eses y 8 dias. de  s e rv ic io s : s e  le decla
ra  el h a b e r  anua l ,  de;  3^30Q r s . : sueldo regulador,  5.500.

D.; Matías La P la n a , M ayor  del  presid io d e  Val 1 a /lolid , 
jub i lad o  : se  le reconocen 40 a ñ o s , 7 m eses v 13 dias de 
s e rv i c io s : se le declara  el h a b e r  anua l  de 9.600 r s . : sue l
do regu lador  Í2.00Ó.

D. N ic o lá s 'S á n c h e z ,  Oficial p r im e ro  de la A dm in is 
trac ión  p r incipal  de  Correos de Z aragoza,  cesan te  : se  le 
r eco n o cen  2 5 . añ o s ,  7 meses y  .19 dias de se rv ic io s :  se ie 
dec la ra  el h a b e r  a n u a l  de 5.000 r s . : sue ldo  reg u la d o r  
10.000*.

D. .A n to n io  Perez  Y il lar  V i d a u r r é l a , Secretario  del 
Gobierno  civil de AI m e r í a , cesan te  se le reconocen 20 
años  * é meses y 15 d ias de  se rv ic ios :  se le d ec la ra  e l .  
h ab e r  anual  de 10.000 r s . : sue ldo  r e g u la d o r  20.000. *

D. Antonio F e r n a n d e z  , C onduc to r  de  Correos de. se
gunda  clase ,  cesanfe:  sé le r econocen  23 a ñ o s ,  u n  mes 
y i 1 d ias  de se rv ic io s : se. le. dec lara  e l .h a b e r  a n u a l  d e  
2.750. rs.,: sueldo reg u la d o r  5.500,

D. Juaji  Perez .M urga ,  Porte ro  te rcero de la Secre ta r ía  
del Ministerio de. la G o b e r n a c ió n , j u b i l a d o :.se le r e c o n o 
cen 27 a n o s ,  10 meses y  6 dias de  serv icios : se le decla
ra  el h a b e r  a n u a l  de 4.200 rs . :  sue ldo  reg u lad o r  7.000.

D. José de In c h a u r a n d ie t a , A d m in is t r a d o r  de Correos 
de  Lorca ,  cesan te :  se  le r econocen  24 a ñ o s ,  8 meses y un  
dia de Servicios: se le declara el h a b e r  an u a l  de  3.00U¿s.:  
sueldo regu lador  6.000.

GRACIA Y JU ST IC IA .
D.tGaspar B orras  y  C a rbone l l ,  Juez  de. p r i m e r a  i n s 

tanc ia  de. M a ta ró , j u b i la d o :  se  le reconocen  45 a ñ o s ,  7 
meses y  16 d ias  de servicios :  se  le declara el h a b e r  an u a l  
de  12.800 r s . : sueldo regu lador  16.000.

D -A n to n io  Dieste y  L o i s , Juez de p r im e ra  ins tanc ia  
de e n t r a d a ,  c e s an te :  se le m ejora  : se  le reconocen  21

a ñ o s ,  3 meses y  25 dias de serv icios :  se le declara  el h a 
be r  anual  de 7.000 rs.: sueldo regulador I 4.000.

Ilmo. Sr. D. Joaqu ín  R om aguera ,  Ministro  del T r ib u 
nal Suprem o de  Ju s t ic ia ,  j u b i l a d o :  se le r econocen  36 
a ñ o s , 7 meses y  14 dias de se rv ic ios :  se le declara  el h a 
b e r  anua l  de 40.600 r s . : sue ldo  reg u lad o r  50.000.

D. Melchor Carbonel l  y M arán  , Oficial p r im e ro  de la 
clase de te rce ros  del Ministerio de Gracia y  Jus t ic ia  , c e 
sa n te :  se le reconocen  17 años ,  7 meses y 12 dias de  se r 
vicios:  se le declara  el h a b e r  a n u a l  de 6.500 r s . : sueldo 
regu lador  26.000.

D. Pascual Falcó y  M arzo ,  Fiscal de A yora  , cesan te .  
Sin derecho.

FO M E N T O .
D. F ranc isco  Ruiz de la I le r ra n ,  Secre ta r io  C o n tad o r  

de la Jun ta  de  Comercio de Málaga, ju b i la d o :  so  le r e 
conocen  30 años, 7 m eses  y  24 dias de se rv ic io s  : se le 
declara  el h a b e r  an u a l  de 5.220 r s . : sue ldo  r e g u la d o r  
8.700.

D. Lorenzo del Castillo y Já u re g u i ,  C on tador  q u e  fué 
de la s u p r im id a  J u n ta  de Comercio de Málaga,  jub i lado :  
se le reconocen 31 a ñ o s ,  10 meses y  28 d ias  d e  se rv i 
cios* se le declara el h a b e r  a n u a l  de 4.620 r s . : sue ldo  
r e g u la d o r  7.700.

D. Domingo Perez San  Ju l iá n  , Mozo de  c a u re ra  del  
po r tazgo  de .‘P eña  C a s t i l lo , cesan te :  se le recom ocen 31 
años ,  í I m eses y 5 d ias  de servicios; se le d e c la r a  el h a 
b e r  a n u a l .d e  1.642 rs.  50 c é n t s . : sue ldo r e g u la d o r  3.285.

D. Anton io  Roffignac,  C om isario  de Montes de  la p r o 
v incia  de P o n tev ed ra ,  ce san te  : se  le rec o n o c e n  11 años, 
6 meses y  29 d ias de serv icios .  S in  d erechó .

e s t a d o .
D. Jo a q u ín  S áenz  de Miera  , C orreo  de  g a b in e te  del 

e x te r io r  de p r im e ra  c la s e ,  ju b i la d o :  se le r econocen  31. 
años, 4 m eses  y 27 dias de  servicios:  se  le declara  el h a 
ber  a n u a l  de  7.200 rs.: sue ldo  re g u la d o r  12.000.

Excmo. Sr. D. A le jand ro  de C a s t ro ,  M inistro  p l e n i 
po tenc ia r io  de España en  T u r in ,  cesan te :  se le reconocen  
23 años, 5 meses y 26 d ias de servicios:  se le d e c la ra  el 
h a b e r  a n u a l  do 25.000 rs,: sue ldo re g u la d o r  50.000.

G UE RRA Y M A R IN A .
D. J u a n  A nton io  Pon jet y  A izpurua  , Comisario  de 

G u er ra  de se gunda  c lase,  j u b i l a d o :  se le reconocen  23 
a ñ o s ,  un  mes y 10 d ias .de  se rv ic ios :  se le dec la ra  el h a 
b e r  an u a l  de 6.000 r s . : sueldo regu lador  15.000.

1). Joa qu ín  Ruiz del  Moral, In te n d e n te  de d iv is ión  y  
d i s t r i t o , j u b i l a d o : se le reconocen  33 a ñ o s  y 3 dias d e  
servicios. Sin v a r ia r  el h aber  Señalado.

6. Pedro Celest ino García de P a re d e s ,  I n t e n d e n te  de 
e jérc i to ,  j u b i l a d o : se le reconocen 35 a ñ o s ,  un  m es  y  10 
d ias de se rv ic ios :  se le declara el h a b e r  a n u a l  de 32.000 
r e a le s :  sueldo reg u lad o r  40.000.

D. Nicolás Al varado y R a n e ro ,  Oficial p r im e ro  de A d 
m in istrac ión  m i l i ta r ,  ju b i la d o :  se le r e c o n o cen  28 años  
y 1 1 meses de servicios: se le declara  el h a b e r  a n u a l  
de 6.000 rs.: sue ldo r e g u la d o r  10.000.

D. F rancisco  Trigo  del Alamo, Profesor de la Escuela  d e  
ve te r ina r ia  m i l i la r^ ju b i la d o  : se le reconocen 35 años, 2 
meses y 24 d ias de se rvic ios : se le declara  el h a b e r  a n u a l  
de 9.600 r s . : sue ldo  regulador. 12.000.

D. Jua n  Cruz Boloqui y B e ra ta r rech ea  , segundo  A y u 
d a n te  de medicina y c i ru j ía  , jub i lado .  S in  derecho.

ULTRA M AR .
D. Manuel G arc ía  H er re ro s  , Oidor de la Audiencia  de 

Manila , c e s a n t e : se  le reconocen 16 añ o s  y 4 meses de 
servicios: se le declara el h a b e r  anua l  de -1.000 ps.

D. Diego F e rn a n d e z  S eg u ra ,  A d m in is t rado r  de la 
Aduana m a r í t im a  de Puer to -R ico ,  c e s an te :  s ; le r e c o n o 
cen 20 años  v 4 dias de sei v i c io s : se  le declara  el habe r  
a nua l  de 1.20*0 p s . : sue ldo  . regu lador  2.400.,

D. Manuel Arias y Paez. Tesorero  de la A d m in is t ra 
ción de  las ren tas  m a r í t im a s  de la H a b a n a ,  cesante,  se 
le reconocen 21 años , 3 meses y 9 d ias  de servicios :  se 
le declara  el hab e r  a n u a l  de  1.750 ps.: sue ldo  regu lador  
3.500.

D. Antonio  María N o v o ,  Vista p r im e ro  de la Aduana 
de la H a b a n a , cesante  : se le reco n o cen  21 a ñ o s , 1 1 m e 

ses  y 29 dias de se rv ic ios :  se  le declara el h a b e r  anua l  de
1.500 ps. :  sueldo regu lador  3.000.

D. Nicolás Keisser ,  Teso re ro  gene ra l  d e  Hacienda p ú 
blica de  F i l ip in a s ,  jubilado: se le r eco n o cen  30 a ñ o s ,  8 
meses y 18 dias de se rv ic io s :  se Je dec la ra  el h a b e r  an u a l  
de 1.800 ps: sueldo re g u la d o r  3.000.

m o n t e s - p í o s .

Doña I ren e  de T iscar ,  v iuda  d e  D. A n d ré s  M artínez 
P ida l ,  Vista q u e  fué de la Aduana d e  la H abana :  se la d e 
c lara  el h a b e r  a n u a l  de 500 ps.

Doña Josefa F e rn a n d e z ,  v iu d a  d e  D. Ju a n  de los Rios, 
I n t e rv e n to r  que  fu é  de R entas  de  A l m u ñ e c a r ,  con 2.500 
rea les .

D. Vicente E s q u iv e l , h u é r fa n o  d e  D. A nton io  , P ro f e 
so r  de  ana tom ía  pictórica de la A cadem ia  de  S an  F e r 
n a n d o ,  con  3.000.

Doña V icen ta  W e b r e ,  v iu d a  de  D; Santiago Cáceres y 
Zornoza ,  A rch ivero  q u é  fué del M in is te r io  de  Estado, 
con 7.000.

Doña Margarita  S is tem es  y B e rm u d e z  de Castro, h u é r 
fana de D. J o a q u ín ,  Ministro  q u e  fué  del  T r ib u n a l  S u 
p re m o  de G uerra  y Marina , con 12.000.

Doña Amalia Carbalío  y M e stre s ,  h u é r fa n a  de D. José,  
Oficial q u e  fué de la A dm in is t rac ión  dé Córreos  de  Bar
celona. Sin derecho .

Doña Josefa Joaqu ina  Chiva y  J o r d á n ,  h u é r fa n a  de 
D. A n to n io ,  A d m in is t r a d o r  q u e  fué, d e ; Rentas e s tan cad as  
dé C a r ta g e n a ,  con 3.50Ó.

Doña A g u s t i n a  Manso, v iuda  de D. Manuel  F rancisco  
Noval , Conserje  de la U niversidad  de Oviedo. Se la decla
ra n  dos m esad as  de su p e rv iv e n c ia  al r e sp e c to  de 6.000 
rea les  anuales .

Doña M art ina  S án c h e z ,  v iu d a  de  D. S ebas t ia n  Caiir-  
pos ,  Regen te  q u e  fué de la A u d ien c ia  de O v ie d o ,  con
8 .0 0 0 .

Doña Micaela H ered ia ,  v iu d a  de D. Ju a n  Jim énez ,  Fiel 
de p u e r ta s  de Logroño. S in  derecho.

Doña María Nieto , h u é r fa n a  da D. J u a n ,  em pleado  
qu e  fué  de la Fáb r ica  de c r is ta les  d é  San I ld e fo n s o , con
1.095.

D. Lorenzo Mart in de V ergara ,  Ca tedrá t ico  del I n s t i 
tuto  de G uadala jara  y  h u é r fa n o  de D. L uis ,  Oficial q u e  
fué de la Contaduría  de P ro p io s  de León. S in  derecho.

Doña Matilde Ponce de León y L o m b a rd o ,  h u é r f a n a  
de I). J o s é , cabo que  fué del Resguardo m ar í t im o  de Cá
diz  , con 2.500.

Doña G regoria  Gallo ,  v iuda  de D. Rufino H u e lg u e ro ,  
Oficial te rce ro  q u e  fué de la A dm in is t rac ión  p r in c ip a l  de 
Hacienda púb l ica  de B u rg o s ,  con 2.500.

Doña María del  C a rm en  Potestad  y  A c h e ,  v iuda  de 
D. José Marios y Castil lo, Deposílnrio q u e  fué de H ac ien 
da púb l ica  de C a r ta g e n a ,  con 2 500.

Doña Isidra Sotelo y G ardoqu i ,  h u é r fa n a  del E x c e le n 
tísimo Sr. D. Ju a n  de Dios. Ten ien te  G ene ra l  q u e  fué de 
la A rm a d a  y  Ministro  de Marina , con 15.000.

Doña Micaela Chacón y C hacón ,  v iu d a  de  D. M anuel 
Carrasco  y  Feijóo, Contador de se gunda  clase que  fué del 
T r ib u n a l  de Cuenta s  del Reino, con  4.500.

Doña Dolores Baeza, viuda de D. Francisco  de  P. Ruiz 
y  C arm on,  Oficial q u e  fué de la C on tad u r ía  de Hacienda 
púb l ica  de Cáceres, con 1.500.

Doña Rosa Pons  y Bello, viuda de D. F ra nc isco  Pra ts,  
d e p en d ien te  cesan te  del antiguo re sg u a rd o .  Se la d ec la ran  
dos m esadas  de su p e rv iv en c ia  al  respecto  de 720 reales  
anuales.

Doña R oinualda  y Doña Mercedes Collar, h u é r f a n a s  de 
D. José,  Oficial q u e  fué del Minis terio  de G rac ia  y J u s t i -  
ticia, con 8.000.

Doña E n ca rn a c ió n  Elias ,  h u é r fa n a  de D. F ranc isco ,  
Director y Profesor que  fué de Modelado de  la Escuela  
de Bellas Artes, con 3 500.

Doña Rafaela y Doña Angela G arav ,  h u é r fa n a s  del I lus 
taísimo Sr.  D. Rafael, Jefe s u p e r io r  qu e  fué de la A d m i
n is t r ac ió n  Centra l  de Hacienda pública ,  co n  12.000..

Doña María Joa qu ina  P ráxedes  Diez y Ortiz,  h u é r  fana 
de D. Gregorio, Oficial q u e  fué de la S ecre ta r ía  del Minis
ter io  de Hacienda, con 3.000.

Doña Antonia  Zain y P u g e t ,  v iuda  de D. A n d ré s  R o
jo de ljCañival ,  I n te n d e n te  q u e  fué  de Orense, co n  6.000.

Doña L uisa  A rg u m o sa  y  B o u rk e ,  v iu d a  de D. José

Im áz  S a a v e d ra ,  Secre ta r io  q u e  f u é  d e l  T rib u n a l  de C u e n 
tas de Cuba. S in  derecho  á mejora.

D oña  Emilia P ita  del Corro, v iu d a  de  D. Celestino de 
C u e ro ,  A d m in is t r a d o r  del C orreo  c e n t r a l , con  8.000

Doña S a tu rn in a  Sanz de S a n tu o la , v iu d a  de D. N ico 
lás V elazquez Rico, Oficial oc tavo de  Real H acienda y 
p r im e ro  de  la A dm in is t rac ión  de Fincas del Estado de  la 
p rov inc ia  de Búrgos,  con 1.500.

Doña Rosa de Lucas  y D o m ín g u e z , v iuda de D. M aria 
no Bosomba y M oreno , P ro m o to r  fiscal de Barcelona ,  
con 2.500.

Ignacia N avas ,  v iu d a  de Victor  J im é n e z ,  Guarda- 
de m on tes  del  E stado  de la p rov inc ia  de C uenca .  Se la- 

' d e c la ra n  dos m esadas  de s u p e rv iv e n c ia  al respec to  de
2.500 rs. an u a le s .

Doña Dolores Montero, v iuda  de D. V e n tu ra  C e b rian ,  
Oficial seg u n d o  q u e  fué de  la A dm in is t rac ió n  de R enta s  
de L le rena .  Se la d ec la ran  dos m esadas  de  supervivencia ;  
al respec to  de 4.000 rs. an ua les .

Doña María O rel lano ,  v iu d a  de D. Felipe de  La Villa, 
C om andan te  q u e  fué del resguardo  de la Inspecc ión  de 
Minas de la p rov incia  de G ranada  , con 1.500.

Doña Josefa Castañeda y N eve,  h u é r f a n a  de D. P edro ,  
C o rreg ido r  que  fué de P u e r t o - R e a l ,  con 2.200.

Doña Ju a n a  González de B e la n d re s ,  v iu d a  de D. Mi
guel  Is idoro  A lv a rez ,  P re s id e n te  de Sala q u e  f u é  de  la 
A udienc ia  de  B ú r g o s , con 6.666.

Doña Carmen, C á rd en as ,  v iu d a  de D, J u a n  Rodríguez ,  
T esorero  q u e  fué de  Hacienda p ú b l ic a  de la p ro v in c ia  de  
J a é n , con  4.500.

Doña Victoria  A lonso ,  h u é r fa n a ,  de  D. F r a n c i s c o , Ad
m in is t r a d o r  que  fué de  R e n ta s  de S e r rad  illa y co n  750.

Doña María de los Dolores H u idob io  G u t i é r r e z ,  v i u 
da de D. Eusebio  R o d r íg u e z ,  Oficial p r im e ro  de la C o n 
taduría  de la p io v in c ia  de L u g o ,  con 2.500.

Doña N arc isa  Martínez  L o m a s ,  v iuda  e n  s e g u n d a s  
n u p c ia s  de D N arc iso  Taboada , Oficial cu a r to  q u e  fué de 
la Dirección genera l  de  L o te r ías ,  con 3.300.

Doña María de los Dolores R iv a d e n e i ra  y Cuevas,  v i u 
da de D. José de  Palm a y Lora , "Oficial se g u n d o  q u e  fué  
de la A du an a  de  Palm a de  M allo rca ,  con 6.000.

Doña Concepción Mata y Romero , h u é r f a n a  de Don 
M a n u e l ,  d e p en d ien te  q u e  fué del R esg u a rd o  especial  de 
c o n s u m o s  de G ranada .  Se la de c la ra n  dos m esadas  de  
supe rv iv en c ia  al respec to  de  2.555 rs. aú n a le s .

Doña Ana Bart le l l ,  v iuda  de D. Hcráclito Tabares ,  Ofi
cial sex to  seg u n d o  q u e  fué de la A d m in is t r ac ió n  p r i n c i 
pal de  H acienda p ú b l ic a  y  de P ro p ie d a d e s  y D erechos  
del Estado del  p r im e r  d is t r i to  de  C a n a r ia s .  Se la d ec la 
r a n  dos m esadas  de s u p e rv iv e n c ia  al r e sp ec to  de 4.000 
rea les  an ua les .

Doña Teresa Quilez y M a r t in ,  v iu d a  de  D. Melitón 
M íngue z  M e d e l , P o r te ro  qu in to  del Minis terio  de  M arina ,  
con 2.000.

D. E m il io ,  D. F rancisco ,  D. Angel y  D. José I zn a rd i ,  
h u é r fa n o s  del Ilmo. Sr.  D. A n g e l , D irector  g e n e ra l  q u e  
fué de C orreos ,  con 12.000.

Doña Antonia P eñ a ,  v iuda  de  D. P asc u a l  de M oste ir in ,  
Vista te rcero  q u e  fué  de la A d u a n a  de V alencia  , con
2 .0 0 0 .

Doña Dolores G o n z á le z ,  v iu d a  de D. José Coceo, A d
m in i s t r a d o r  de Renta s  de B a h ía -h o n d a  ( C u b a ). Sin d e 
recho.

Doña Bib iana  R o d r íg u e z ,  v iu d a  de D. A n to n io  F e r 
n a n d e z  de la J7ega, Oficial q u e  fué  de la clase de s é t i 
m os de la D irección g en e ra l  de L o te r í a s , co n  2.000.

Doña F ra nc isca  J i m é n e z , v iu d a  de D. Jo a q u ín  Rub io ,  
In sp ec to r  que  fué de I;* A d m in is t rac ión ,  de I F ' i e n d a  p ú 
bl ica de Bada joz , con 1 5 0 0 .

Doña Ju a n a  Rosa de-Allv>, v iuda 'de .  D. Miguel Calixto 
Cobo, A d m in is t r ad o r  q u e  fué de  Hacienda p ú b i c a  de  la 
p rov inc ia  de  P a l e n c i a ,  con 1500 .

Doña Josefa Boliva y Ba b i a ,  h u é r f a n a  de  D. Melchor, 
Oficial qu e  fué de los sebos  en 11 Dil ección g e n e ra l  de 
L o te r ía s ,  con 2G6 rs .  y 22 m rs .

Doña Amalia  Mart in, v iuda  de  D. J u a n  Pos de  la Cruz,  
e sc r ib ien te  de la Dirección gen e ra l  de P ro p ie d a d e s  y  De
r ech o s  del Estado. Se la d ec la ran  dos m esad as  de s u p e r 
v iv en c ia  al re sp e c to  de 4.000 rs. anua les .

. . . .  . . . . .  A ^ ' . t .

Doña Josefa Sierra, viuda de D. Juan Francísc*^ - 
roteo, escribiente que fué de la extinguida Con?a ^  
general de Valores. Se la declaran dos mesadas de * 
vivencia al respecto de 1.250 rs. anuales.

Doña Josefa Zárate, viuda de D. Nicolás Bur°»s 
pendiente que fué del resguardo especial de sale a e* 
provincia de Murcia. Se la declaran dos mesadas a  ̂
perviveheia al respecto de 2.920 rs. esiu

Doña Modesta Rafaela , D. Saturnino José D R 
D. Eulogio, D.Uestituto y DoñaMedarda Alvarez* h3^011’ 
nos de D. Restituto, Oficial interventor que fué rL ¡ í r̂  
Sin derecho.

Doña Enriqueta Belza y  Gómez, huérfana den 
guel, Superintendente que fué de Filipinas, con u  
pesos. ’

Doña Josefa Yarza y  Aledo, huérfana de D. Juan p 
regidor que fué de la villa de Ledesma , con *1200 *

Doña Victoria Boig y Benedito, viuda del Excmo ^
D. Pedro Báyarri, Ministro que fué de Marina, con l\Sftnor 

Doña Mariana y Doña Prudencia Granés, huérfan 
D. José, Administrador principal que fué de Corrí!8 
A licante, con 7.300. reosde

Doña Mariana López y Espada, viuda de D. jr 
Castillo, Auxiliar q u eju é  del Ministerio de Fomento^ 
derecho.

Doña María del Espíritu Santo Fernandez, viud 
D. Juan José Cañas, Administrador de las salinasHdü 1 
nos , con 1.500. eH°r*

Doña María Josefa Jiménez Soto, huérfana de D Fr
erseo de P ., Oficial único de la Administración de 
de Vera, con 750. ttenta*

Doña Josefa Escacena y Villarejo, viuda de D 1 -
Escacena y Daza, Profesor en la Academia de Belfoo A°Se
tes de Sevilla , con 2.000. Ar*

Doña Vicenta Cuenca, viuda de D. ,Tomás Cáñamo
Portero que fué del establecimiento de las minas de A¡°r 
maden. Se la declaran dos mesadas dé Supervivencia i 
respecto de 2.190 rs. anuales.

Doña Dominga Guardiola, viuda de D. Miguel Blan 
Administrador que fué de la Aduana dé Cafabór. ^ 
declaran dos mesadas de supervivencia al reSti¿th J* 
5.000 rs. anuales. e de

E X C L A U ST R A D O S. '

D. Francisco Rodríguez de Guzmán, presbítéro et G 
claustrada del . suprim ido convento de carmelitas a 
Santa Teresa de Murcia. Sé le rehabilita en 5 rs. ’■ 

D. Vicente Lahoz y Piguer, presbítero 'dominiwv a* 
Lomba y. Se le rehabilita en 5 rs. Wí-

Doña Nioolasa Barbié, heredera de D. Joaquín Barb¿ 
corista exclaustrado de Orense. Sin derecho. '

D. Juan Rodríguez y  Rodríguez, presbítero de Santo 
Domingo en Canarias, con 5, 4, 5 y  6.

D. Francisco Garriga del Santísimo Sacramento en el 
claustro,,diácono carmelita descalzo.de Tortosa Se 1p J  
habilita en 5. ' '

D. Buenaventura Sanz, portero presbítero exclaustrad* 
del convento de dominicos de Zamora, con 5:y<6̂  , ;

D. Buenaventura Perez, presbítero exclaustrado del
convento de alcantarinos de Alcudia de Córtes, con 5

D. Santos Tiedra en el cláustro , y Antoliú Rodii» 
g u ezen  el siglo, presbítero capuchino de Salamanca 
con 6. H

D. José Costa, presbítero exclaustrado dél supriinido - 
convento de Gandía, con 5 y  6.

D. Rafaél Bufete, presbítero capuchino exclaustrado
de Valencia. Se le rehabilita en 5.

D. Fernando García, presbítero Jerónimo de Alcira. Se 
le rehabilita en 5.

D. Vicente Antonio Remolar, presbítero exclaustra-,. 
do del suprimido convento de capuchinos de San Mateo 
(Castellón) , con 5, 4, 5 y 6.

D. Justo Pascual y Abellanosa, presbítero exclaustrâ  
do del convento de San Francisco de Olite, con 5.4 51
y 6 * .

D. Cristóbal García, presbítero exclaustrado del con
vento de carmelitas calzados de Granada, con 5 ,4,:5 y 6;

Madrid 20 de Julio de 1 860 .= V .# B.e=?E! Preside^ 
Fariñas.=E l Vocal Secretario, P. O., Juau Melgares., v

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
F E R H O -C A R R ir  D E  C IU D A D -R E A L  A  B A D A JO Z. . ... IN S P E C C IO N  TVE FER R O -C A R R TT.ES TYF. T.A PRAyrivriA TW pApAJOZ

SECCION DE CIUDAD-REAL A MERIDA.— LONGITUD 259 KILOMETROS Y 322 METROS.
EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre del presente añ o .

E n  fin del a n t e r i o r ............
D u ra n te  el a c t u a l . .......... ...........

Hasta la fecha........... ..................

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. S E  H A N  OCU PA DO D IA R IA M E N T E  P O R  T É R M IN O  M EDIO;

TROZOS 
en que se trabaja.

E N  CON3 

Kilómetros.

TR UCC IO N.

Metros.

CONCL

Kilómetros.

U ID A .

Metros.

P U E N T E S  Y 

En construcción. 

Número.

V IA D U C T O S.

Concluidos.

Número.

A L C A N T A R IL L A S, T A JE  

En construcción. 

Número.

A S , C A ÑO S Y S IF O N E S . 

Concluidos. 

Número.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.,

»
1.°

)>
16

»
»

»4 »
200

»
1

»
»

»
2

»
»

500 30 » 18

1.° 16 » 4 ‘ 200 1 » 2 »

SECCION DE MERIDA A LA FRO

Estado dé las obras de nueva ct

NTERA DE PORTUGAL.— LONG ITUD 6 i  KILOMETROS Y 73 METROS.

leí segundo tr im estre  del p resen te  año.

F E R R O  C A R R IL  D E  C O R D O B A  A  M A L A G A . IN S P E C C IO N  D E  F E R R O -C A R R I L E S  D E  L A  P R O V IN C IA  DE MALAGA.

EN CONSTRUCCION. 

m struccion ejecutadas hasta  fin  o

SECCION DE CORDOBA A MALAGA.— LONGITUD 498 KILOMETROS Y 961 METROS.
EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta  fin del segundo tr im estre  del presen te  año.

EXPLANACIO N. O BRAS DE FÁBRICA. SE  IIA N  OCU PA DO  D IA R IA M E N T E  
P O R  T É R M IN O  M ED IO .

E XPLANACIO N. S E  H A N  O C U PA D O  D IA R IA M E N T E  POR TÉRMINO MEMO.

•

E n  fin del a n t e r i o r . . . .  
D u ra n te  el á c t u a l _____

TR O ZO S

en

que se trabaja.

EN CONS
TRUCCION.

Kilómetros.

CONCL

Kilómetros.

U1DA.

Metros.

P U E N T E S Y 
V IA D U C T O S.

EN CONS
TRUCCION.

Número.

ALCa N T A R IL I
CAÑOS Y

e n  CONS
TRUCCION.

Número.

'AS , T A JE A S, 
SIF O N E S.

CONCLUIDOS.

Número.

JORNALEROS.

Número.

CABALLERIAS.

Número.

CARROS.

Número.

E N  CONST

Kilómetros.

R U C C IO N .

Metros.

CONCL

Kilómetros.

-U ID A .

Metros.

JORNALEROS.

Número.

CABALLERIAS.

Número.

CARROS.

Número.

20
»4.° y 5.° 5 »

1
»

100
ü
1

))
3 3 400 34 10

En fin 
Duran t

Hasta 1

del a n t e r i o r .................
e el a c t u a l ........................

»
2

»
346

»
1

»
612

600 100

Hasta la fecha.................. 1.° y  5.° 5 1 100 1 3 3 a f e c h a ............................... 2 346 1 612

Madrid  18 de Ju l io  de 1 8 6 0 .= E l  D irec to r  g e n e r a l ,  José F. de Uría.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos, Gasas de Moneda y Minas.

El dia 11 del  p róximo Agosto se  ce leb ra rá  subasta  
p úb l ica  para  la c on tra tac ión  del su r t ido  de leña n e c e s a 
r io  en  la fábrica de  m oneda  de  Segovia p o r  el r es to  del  
año .  c o r r i e n te ,  al precio de  78 rs .  cada  c á r c e l , y con e n 
tera  sujeción al pliego de  condiciones q u e  está de m a n i 
fiesto en  aque l la  S u p e r in te n d en c ia  en  do n d e  el acto t e n 
d r á  lugar .

Lo q u e  se a n u n c ia  al público  p a r a  su  conocim iento ,  
adv ir t iendo  q u e  las proposiciones se  a r re g la rá n  al s i
g u ien te

Modelo.
El q u e  suscr ibe ,  en te rado  del pliego de condic iones 

p a ra  c o n t ra ta r  el su r t id o  de  leña co n  des t ino  á la casa 
de  m oneda  de Segov ia ,  se com prom ete  á c um plir las  y  á 
en t re g a r  cada  cárce l  al p rec io  de (ex p re sad o  e n  letra ).

( F e c h a ,  firma y  dom ic i l io )

Madrid 20 de Ju lio  de 1 8 6 0 .= P .  A., Pedro  Pasto r  y  
Maseda.

Dirección general de Administración militar.
D. Tomás García , em pleado  ev en tu a l  q u e  ha  sido en 

1854 en la In tendenc ia  m il i ta r  de Castilla la Nueva , h a 
b i ta n te  en  d icha época en  la calle de P iz a r ro ,  n ú m .  24, 
c u a r to  c u a r to ,  n ú m .  2 ,  se p re sen ta rá  en la Secre tar ia  de 
es ta  Dirección genera l  de A d m in is t r ac ió n  m il i ta r  para  
co m u n ic a r le  u n  a su n to  de in terés .

Madrid  24 de  Julio de 1860.

Dirección general de Correos.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p ú 

blica subasta el entretenimiento de sillas-correos  
y  cabriolés en que se conduce la correspondencia  
en las líneas generales .
4.a El c on tra t is ta  se  ob ligará  á e n t r e t e n e r  por t é r m i 

n o  de c u a t ro  años  las s i l la s -c o r re o s  y  cabr io lés  en  q u e  
se co n d u ce  ac tu a lm en te  la c o r re spondenc ia  en las líneas 
genera les  de  Madrid á Córdoba,  á la C o ru ñ a ,  á Oviedo, 
á Badajoz, á I r u n  p o r  Búrgos y por  Soria,  y de G uada la 
ja ra  á  Barcelona y dem ás  líneas en  q u e  el Gobierno c r e 
yese conven ien te  h a c e r  extensivo  es te m étodo  de c o n 
ducción .

2.a Se e n ten d e rá  por  en t re ten im ien to  de  las si llas  y 
cabrio lés  cuan tas  com pos tu ras  y reparac iones  sean n e 
cesar ias,  sin  limitación de n in g u n a  espec ie ,  p a ra  c o n 
se rva r la s  en  b u e n  estado de servicio.  C o m p re n d e rá  tam 
b ién  el e n t re ten im ien to  el a lm acen a je ,  a lu m b ra d o  y e n 
seba m iento  de los c a r ru a je s  en camino.

3.a P ara  p r e se n ta r s e  como l ic i tador será condición  
precisa haber  depositado p rev iam en te  en la Caja genera l  
de  Depósitos 100.000 rs. vn. en  metálico,  ó su  eq u iv a len 
te en  papel  de la Deuda del  l istado al precio de coti
zación en el dia a n te r io r  al del depósito. Este se rá  de-  
vuel o á los in teresados  á la conclus ión del rem ate ,  e x 
cepto el que  per tenezca al mejor pos to r ,  q u e  será r e t e 
n ido como fianza hasta la conclus ión  del contrato .

4.a El t ipo m áx im o  adm isib le  para la su b a s ta  se rá  el 
de 2 reales por legua cor r ida  en las s i l la s -c o rreo s  , y el 
de un  teal 50 cénts .  por los cabriolés,  qu e  es lo q u e  se 
a bona ac tualm ente .

5.a Como pudie ra  su c e d e r  que  en  algunos  trayec tos  
de f e r r o - c a n i l  fue ra n  conducidos dichos c a r ru a je s  en  
Irenes para  c o n t in u a r  po r  cam ino  lea l  desde el p u n to

en  qu e  te rm in a  la via férrea, n a d a  se a b o n a r á  por  e n 
t re ten im ie n to  en  el t rayecto  de f e r r o - c a r r i l .

6.a Si p o r  conven iencia  del se rv ic io  ó po r  rem i t i r se  
la cor re spondenc ia  po r  el f e r r o - c a r r i l  dejasen de c o r re r  
los ca r rua je s  en todo ó par te  de las exp resadas  l íneas ,  el 
con tra t is ta  no podrá  r e c la m a r  ind em n izac ió n  de n i n g u 
n a  clase, teniendo ú n ic a m e n te  derecho  á p e rc ib i r  lo q u e  
co r re sponda  por  las d is tanc ias  q u e  r e c o r ra n  las sillas. 
La l iqu idac ión  de es tos se rv ic ios se efec tuará  con a r r e 
glo á las d istanc ias q u e  m a rc a n  los i t in e ra r io s  de  Cor
reos  vigentes en  la actualidad.

7.a La subasta se  an u n c ia rá  e n  la Gaceta y en el Diario  
de A visos de esta cor te ,  y  en  los Boletines oficiales de 
las p rov inc ia s ,  y tendrá  lu g a r  el dia 31 del c o r r i e n te ,  á 
la u n a  de la tarde,  e n  el ¡ocal qu e  ocupa la Dirección 
g enera l  de Correos, an te  el D irector  genera l  del r am o ,  
con as istencia del Oficial y auxil iar  de la Secretaría ,  
á qu ienes  cor re sponda  en la Dirección el conocim ien to  
de este a sun to ,  d e s e m p eñ an d o  el ú l t im o  las fun c io n es  
de Secretar io .

8.a Las proposiciones se  h a r á n  en p liegos ce r rados  
y s e rá n  a n ó n im a s ,  pon iéndose  en  lugar  de la ti rina un  
lema , y fi jándose en letra la can t idad  en  q u e  el l icitador 
se com prom ete  á p re s ta r  el se rv ic io .  A cada p ioposic ión  
a c o m p añ ará  o tro  p liego,  tam b ién  c e n a d o ,  en  el que  se 
esc r ib i rá  el mismo lem a ,  el domicilio del p roponen te  y  
su  firma ó de la persona au tor izada  c u a n d o  no sepa e s 
c r i b i r :  á este pliego se un i rá  la car ta  de pago or ig ina l  
q u e  acred ite  h a b e r  hecho  el depósito  p reven ido  en  la 
condición 3.a El pliego q u e  con tenga  la proposic ión  1 le— 
va iá  en su sobrescri to  la palabra Uroposic iun,  y el de la 
firma y domicilio del p ro p o n en te  el lema que se haya  fi
jado  al pié de aquella .

9 .a Los pliegos con las proposic iones  h a n  ,de q u e d a r  
p rec isam en te  en poder del P residente  de la su b a s ta  d u 

r a n te  la m edia h o ra  a n te r io r  á la fijada para  da r  p r inc i 
pio al acto , y una  vez en t regadas  no  p o d r á n  re t i ra rse .

10. P a ra  e x te n d e r  las p roposic iones  se o b se rv a rá  la 
fó rm ula  s igu ien te :

«Me obligo á e n t r e te n e r  las s i l l a s -c o r r e o s  y cabriolés 
en  q u e  se conduce la cor re spondenc ia  po r  las l íneas ge
nera les  en  la cantidad d e   r e a l e s . . . . . . .  céntimos
por legua corrida  las s i l la s -co rreos ,  y e n  r e a l e s . . . .
c én t im o s  por igual d is tanc ia  los c a b r io l é s ,  con  sujeción 
al pliego de condic iones  ap ro b ad o  po r  S. M.»

Toda p roposic ión  q u e  no se halle  redac tada  e n  estos 
té rm in o s  ó que con tenga  m odificación ó c lá u s u la s  c o n d i 
c ionales se rá  desechada.

11. Abier tos los pliegos y  leídos p ú b l i c a m e n t e ,  se 
ex ten d e rá  el acta del  re m a te ,  d e c la rá n d o s e  este en  favor 
del mejor  posto r ,  sin p e r ju ic io  de la ap robac ión  superio r ,  
pa ra  lo cua l  se d a rá  cu en ta  del  ex p ed ien te  al Gobierno,

12. Si de la com parac ión  de las p ropos ic iones  r e s u l 
tasen  ig ua lm en te  beneficiosas dos ó más, se  a b r i r á  en el 
acto  n ueva  lici tación á la voz por espacio de u n  cu a r ta  
de h o ra ,  pero solo e n t r e  los a u to re s  de las p roposic iones 
q u e  hayan  causado  el em pate .

13. Hecha la adjudicación p o r  la S u p e r io r id ad ,  se  ele
vará el c o n t r a to  á e s c r i tu ra  púb l ica ,  s ie n d o  de c u e n ta  del 
r e m a ta n te  los gastos de su o to rg am ie n to  y el de un  tes t i 
monio  legal izado y dos copias s im p les  p a ra  la Dirección 
genera l  de Correos.

14. El rem atan te  q u e d a rá  sujeto  á lo que  p r e v ie n e  el 
a r t ícu lo  5.u del Real decreto  de 27 de F e b re ro  de 1852 
si no cum pliese  las c ond ic iones  q u e  debe  llenar para  el 
o to rg am ie n to  de la e s c r i t u r a ,  ó im pidiese  que  esta tenga 
efecto en el t é rm in o  qu e  se le señale .

15. Lo q u e  d e v e n g u e  el r e m a ta n te  por el expresado  
se rv ic io  con ar r eg lo  al con tra to  le s e iá  abonado  por 
m ensua l idades  vencidas, en  v ir tud  de ó rd en  de la Direc

c ió n  g en e ra l  de Correos  en  la m ism a  forma que JCtjJf! 
m e n te  se efec túa .  i Je

M adrid  16 de Ju l io  de  1 8 6 0 .= E 1  Director geflerai 
C o r reo s ,  Mauricio  López R o b e r ts .

Junta de la Deuda pública.
La J u n ta  h a  a co rdado  q u e  el 27 del  ,

del d ia ,  se  v e r i f ique  en  el patio  p r i n c i p a l  del edtDtv A^ 
o cu p a n  sus  oficinas la q u e m a  púb l ica  de los y ocí  yalij(js’ 
de todas clases am or t izados  p o r  pago deútébitosV 
r a m o s  y po r  c o n v e rs io n e s  en el m e s  de Abril aq y 
de 12.858 vales no conso l idados  d e : 100 pesos qué 
l iaban  depositados en  el A rch ivo  de esté e s b l e c j ' 
y de los c u p o n e s  de  toda clase de Deuda pagá 
T eso re r ía  de M adrid  e n  el s e g u n d o  semestre de ’
en  las de las p ro v in c ia s  en  todo el año indiead0*. ^ to .

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb l ico  para  su  c.onoC*lnfie\ Fn
Madrid 2l de  Ju l io  de 18 6 0 .= E l  Secre ta r io , <

de H ered ia .= Y .°  B .° = S a n c h o .

T e a t r o  R ea l.
Conservaduría. ^  gU

El dia 4 del p róx im o  m es de  Agosto y á laS ^ ^ n a d e l  
m a ñ a n a  se saca á^pública su b a s ta  en  la ¿‘onserVaueñas dfl 
teatro  Real la cons t rucc ión  de se is bombas. pe(l 
incend ios  que  se necesitan  en  el mismo. . ios nué^  

El p re su p u e s to  y pliego de condic iones baj?,,a . 4en ja, 
d e  verificarse la subasta  se  hallan  de maniU^ y  y  je 
C onservaduría  desde  es te  dia has ta  el de la sU 
n u e v e  á u n a  de la m a ñ a n a , d onde  pueden  en 
los m ism os las pe rsonas  q u e  gus ten  hacer propo¡5 

Madrid 24 de Julio  de I S C Ó ^ E l  Conservador m  
t ro R eal ,  A n d rés  Coello.



Gobierno de la  provincia de Oviedo.
Debiendo proveerse una plaza déd ¿linean te? parsi ser

vir á l;is órdenes del Arquitectó dé/é$tá provuicia, cpp 
sujeción á ÍQ que previene, el Re^l decret(j de [.* .de Di'r’ 
ciembre de 1358 , séanuncia e n é s te  pénódipo á fin de 
que las personas que dtsesri optar á á ícho destino diri
jan  sus solicitudes documentadas a este Góbiérno de pro- 
vinciá; dentro del término de un me?}, á contar deáde la 
íe c b a ....; ......., , . v,./.;:.;/;!;,/,/.,.:; ~ ^  > -.v

Xa dotación del delineante de 8.0Q0 ,rs. a n a le s  , y 
disfruta á<tem4s dé úna .indemnización de 24 rs. diarios 
en las salidas, que haga dé su dpin^ciíip oficialpara asun
tosV trabajos dél servicio.

Oviedo 21 de.Julio de 1 860.=»Rubio Campo. 3738

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla, vacante la Secretaria del Ayuntamiento del 

pueblo de G erte, dotada con el sueldo de 2.800 rsr pro* 
ceden tes de los ingresos del presupuesto municipal.

Las perspnas que aspiren á dicha plaza, y q u e . á su 
capacidad reúnan lá circunstancia de tener 25 años cum
plidos al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 
24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 4.856-, presenta
rán  sus respectivas solicitudes documentadas dentro de 
30.dias, contados desde la fecha de este anuncio, al Al
calde Presidente de dicha Municipalidad ; debiendo tener 
entendido que la provisión de la citada plaza se hará con 
entera sujeción ai art. 79 de la ley municipal y al Real 
decreto de 19 de Octubre de 4853 ó Real órden de 2 f del 
mismo mes de 1858 expedida por el Ministerio de Gracia 
y Justicia.

Cáceres 44 de Julio de 4860.—EI Gobernador, Fran
cisco Belmon te, 3580—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento el,el 
pueblo de la Oliva en esta provincia, dotada con el suel
do de 3.000 rs. procedentes de los ingresos del presu^ 
puesto municipal. ;

Las personas que aspiren á dicha plaza, y que á su 
capacidad reúnan las circunstancias de tener 25̂  años 
cumplidos al tenor de lo que disponen las Reales órde
nes de 24 de Julio de 4854 y 48 de Febrero de 1856, pre
sentarán sus respectivas solicitudes debidamente docu
mentadas dentro de 30 dias, contados desde la fecha de 
este anuncio, al Alcalde Presidente de dicha Municipali
dad ; debiendo tener entendido que la provisión de la c i
tada plaza se hará con plepa sujeción al art. )79 de la ley 
municipal y al Real decreto de 49 de Octubre de 4853 ó 
Real órden de 24 del mismo mes de 4 858 expedida por el 
Ministerio dé Gráfeia y Justicia.

Cáceres 44 de Julio de 4860.==» El Gobernador, Fran
cisco Bel monte. —3

Se halla vacante la Secretaría deí Ayuntamiento del 
pueblo de Caminomorisco, en esta provincia, dotada con 
4.800 rs. y casa.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de tener la capacidad necesaria y 2o años cumplidos 
al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Julio de 4 854 y 4,8 de Febrero de 4856 presentarán sus 
respectivas solicitudes debidamente documentadas ai AU 
calde Presidente de dicho Ayuntamiento dentro de 30 
d ía s , contados desde la fecha de este anuncio; en la in 
teligencia de que la provision de dicha ,plaza tendrá efec
to con plena sujeción al art. 79 de la ley; municipal, al 
Real decreto de 19 ae Octubre de 4853 ó Real órden de 
21 del mismo mes de 4858 expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Cáceres 40 de Julio de 1860.^=»El Gobernador, F ra n - . 
cisco Oelmonte. 3582—3

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 
Ruanes, pueblo de esta provincia , dotada con el sueldo 
de 4.4 00 rs. procedentes de los ingresos del presupuesto 
municipal.

: Las personas que aspiren á obtener dicho cargo, y 
que á la circunstancia de tener la suficiente capacidad, 
unan también 25 años cumplidos á tenor de lo que dis
ponen jas Réales ordenes dé 24 de Julio de 4854 y 
48 dé Febrero de 1856, presentarán sus, solicitudes debí-’ 
da mente documentadas dentro de 30. dias, contados des
de la fecha de éste anuncio, al Alcalde Presidente de ja  
expresada Municipalidad, debiendo advertirles que la 
provisión se efectuará con plena sujeción a l art. 79 de 
la ley  municipal, ai Real decreto dé J 9 de Octubre de 4853 
ñ Real oí den dé 24 del mismo mes de 4 858 expedida por 
el Ministerio dé Gracia y Justicia,

Cáceres 47 de Julio de 486Ó.=El Gobernador, Fran
cisco Belmente. 3696—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Millanes de la Mata, pueblo de está provincia, dotada 
con 2.2Q0 rs. procedentes de los ingresos del presupues
to municipal. :

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza , ade
más de poseer la capacidad necesaria y tener 26 años 
cumplidos al tenor de lo que disponen las Reales órde
nes de 24 de Julio de 4 851 y 4 8 de Febrero de 4856, pre
sentarán sus respectivas solicitudes debidamente do
cumentadas dentro de 30 dias, contados desde la fecha 
de este anuncio al Alcalde Presidente de la citada Muni
cipalidad ; en la inteligencia de qué pasado esté término 
tendrá lugar lá provisión dé dicha plaza con plena suje
ción al art. 79 dé la ley municipal y al Real decreto de 
9 de^Octubre jde 1853 ó Real orden de 2 4 de! mismo mes 

de 1858 expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.
Cáceres 48 de Julio de 4860.=*El Gobernador, Fran

cisco Belmon te. 3697—3

Gobierno de la provincia de Lugo.
Se halla vacante la Secretaria dél Ayuntamiento del 

Ccbrero, dotada con el sueldo anual dé 3.500 rs.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta

das en debida forma al Alcaide Presidente de dicho Ayun
tamiento en el término de 30 di.is, contados desde la p u 
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de M adrid , siendo preferido el que re - 
una las circunstancias prescritas en el Reai decreto de 49 
de Octubre de 4853.

Lugo 14 de Julio de 4 860.=E1 Gobernador, Rafael 
Humara y Salamanca. 3608—3

Gobierno de la provincia de Badajoz.
La Secretaría del Ayuntamiento de La Roca , dotada 

con 2.500 rs. anuos pagados de forfdos municipales, se 
halla vacante por fallecimiento del que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al citado Ayuntamiento en el término de 30 dias, conta
dos, desdé la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial.

Badajoz 14 de Julio de 4860.=Juan Barragan.
, 3612—3

La Secretaría de Ayuntamiento de Alcoñchel, dotada 
con 5.500 rs. anuales pagados de fondos municipales, se 
halla vacante por renuncia que ha hecho el que la des
empeñaba.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
aleñado Ayuntamiento en el término de 30 días, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y  Boletín oficial.

Badajoz 48 de Julio de 4860.=Juan Barragan.
3681—3

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Fúentelsaz por dimisión del que la obtenía con el suel
do de 4.500 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Alcalde 
de dicho pueblo en el término de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio*

Soria 16 de Junio de 1860.=Qui ñones de León.
' _ _ _ _ _  3649—3

Gobierno de la provincia de Canarias.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Hermigua en la Gomera, dotada con el sueldo anual de 
4.500 rs. vn., se anuncia al público conforme á lo preveni
do en el art. 97 del reglamento para la ejecución de la ley 
municipal vigente, á fin de, que los aspirantes presenten 
sus solicitudes en la Secretaría de aquel Ayuntamiento 
dentro del término de un mes, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial y en la Gaceta 
del Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife 26 de Junio de 4860.=*Joaquin 
Ravenet. 3695—3

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Maíllo con la dotación anual de 700 rs. anua
les pagados por trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes francas de por
te al Alcalde del referido pueblo en el término de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 20 de Julio de 4860.—Gregorio Pesquera.
3710—3

. Alcaldía constitucional
' de Albalate de las Nogueras.
• Por renuncia del que la obtenía se halla vacante da  ̂

Secretaría del, Ayuntaujiento constitucional de esta villa, 
dotada con 2.200 rs. anuales pagados por trimestres ven
cidos de fondos municipales.
j Los aspirantes que se hallen adornados de aptitud, 

ihoralidad y demás requisitos que exige la ley municipal 
y demás disposiciones vigentes, dirigirán sus solicitudes 
documentadas con certificacion. de la partida de su bau
tismo y demás que expresa el Real decreto de* 49 dp Oc
tubre de 4853 á esta Alcaldía en el término de un mes, 
desde el tercer anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y  .Gaceta del Gobierno.

Albalate de las Nogueras 4.* de Julio de 4860.«*Pedro 
María Casar. 3534—3

Alcaldía constitucional de Real de Montroy.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento <}e 

dicho pueblo por renuncia del que la obtenía Su dota
ción e$Ldé 2,000 is, anuales pagados de los fondos muni
cipales: por meses veocidos*

Los áspirantes á ella presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaidía dentro del término de 30 dias, contados des
de el en que aparezca iuserto este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Real de Montroy 4.° de Julio de 4 860.=Por el Alcalde, 
el Sindico, José Perpiñá. 3581—3

Alcaldía constitucional de Alcanadre.
De_órden del Sr. Gobernador de esta provincia de 

Logroño se anuncia la vacante de la Secretaría del Ayun
tamiento de esta villa, con la dotación de 2:865 rs. vn. 
anuales, pagados por trimestres vencidos de los fondos 
municipales, siendo de cargo del electo el desempeño de 
la de.la Alcaldía..

Los aspirantes mayores de 20 años, qué llenando los 
demás requisitos de aptitud y probidad aspiren á su ob
tención, presentarán sus solicitudes en el término de 
30 dias , contados desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales^ al Sr; Presidente de esta corpora
ción.?^ .. >

Alcanadre 29 de Junio de 4860.=El Alcalde, Presiden
te, Calixto Ruperez. 3585—3

Alcaldía constitucional de Miguel Estéban.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento de Miguel Estéban, dolada 
con 5 000 rs. yn.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas al Presidente de dicho Ayuntamiento en el térm i
no de un mes , contado desde la fecha de la inserción 
de este anuncio,en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de Atqdrid. \

Miguel Estéban 4 de Julio de 1860.=*=El Alcalde, Licen
ciado Evaristo García de Pando. 3669—3

Alcaldía constitucional de Madrona.
Se baila vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Madrona ,.provincia de Segovia, por renuncia del que la 
obtenía: su dotación es la de 2.500 rs. anuales pagados 
trimestralmente de los fondos municipales : su provisión 
será á los 30 dias de la inserción de este anuncio en el 
Boletín y Gaceta, debiendo los aspirantes presentar sus 
solicitudes francas de porte ante esta Alcaldía. .

Madrona 4 6 de Julio de 4860.=*El Alcaldé Presidente, 
Aquilino Hernández. 3682—3

Alcaldía constitucional de Montea gudo.
La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo se en 

cuentra vacante por renuncia del que ántes la desempe»* 
ñaba: su dotación consiste en 4 OSO rs. anuales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes do
cumentadas £ La Xorpqracion municipal hasta el dia 17 
deí próximo mes de Agosto en que se proveerá , siendo 
obligación del agraciado la formación de todos los docu
mentos referentes á la indicada plaza.

Monteagudo 47 de Julio de 1860.= El Alcalde, Jorge 
Guillen. : 3683—3

Alcaldía constitucional de Cuerva.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la 

villa de Cuerva, en la provincia de Toledo: su dotación 
4.000 rs. anuales.

Se anuncia al público por término de 30 dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ül Presidente 
del Ayuntamiento dentro del plazo prefijado.

Cuerva 18 de Julio de 1S60.=E1 Alcalde, Agustín Mar
tin Esperanza. 3698—3

Ayuntamiento constitucional d e  Tejadillos.
Por renuncia del que la desempeñaba se halla va

cante la Secretaría de este Ayuntamiento , dotada con 
1.250 rs. anuales pagados del fondo municipal.

Lo que se pública-en este periódico oficial á fin de 
que los aspirantes á ella dirijan sus solicitudes al Presi
dente de la Corporación en el término de 30 dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio.

Tejadillos 4 de Julio de 1860.—EI Alcalde constitucio
nal, Manuel García. 3454—3

Ayuntamiento constitucional de Viveros.
D. Pedro Atanasio Calero , Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa de Viveros.
Hago saber que por fallecimiento del que la desem

peñaba se halla vacante la Secretaría de este Ayunta
miento, dotada con 2.200 rs. anuales, cobrados del pre
supuesto municipal por trimestres vencidos.

Los aspirantes que se encuentren adornados de los 
requisitos que previene la ley municipal vigente pre
sentarán sus solicitudes en la Secretaría de este Ayunta
miento en el término de 30 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid.

Viveros 3 de Julio de 4860.=E. A. P., Pedro Atanasio 
Calero.=P. A. D. A., Manuel Navarro, Secretario inte
rino. 3452—3

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Castellón.

Pliego de condiciones bajo las cuales se anuncia la 
subasta para la recomposición , carena y pintado  
de la  fa lúa  nombrada  Sa nta Isabel, del resguardo  
de p u e r to s , dedicada al servicio dél destacamen to 
de la fuerza  del mismo cuerpo en la rada  de V i  
naróz.
1.* La cantidad que lia de servir de tipo para la su

basta será la de 527 rs. 50 cénls. á que asciende el pre
supuesto formado por el maestro carpintero D. Juan Bau
tista Isaac.

2 /  La reparación ha de verificarse con buenas ma
deras, herraje y demás útiles necesarios para su mejor 
duración.

3.a No se admitirá postura que exceda de la cantidad 
presupuestada, quedando obligado el postor á cuyo fa
vor se remate á responder de la carena efectuada á la 
referida falúa, é igualmente sujeto al reconocimiento 
que practiquen los peritos que la Hacienda nombrará 
para admitirla una vez Concluida.

4.a El acto de la subasta tendrá efecto simultánea
mente en la capital y en Vinaróz, de once á doce del dia 
23 de Agosto próximo, ante el Excmo. Sr. Gobernador y 
Contador de Hacienda en el primer punto, y ante el Ad
ministrador de Rentas en el segundo, bajo las condicio
nes que expresa este pliego.

5.a Las proposiciones han de presentarse arregladas 
al modelo que á continuación se expresa , al cual acom
pañarán carta de pago de la Caja de Depósitos de esta 
provincia de rs. vn. 175 y 83 cénts. como garantía para 
poder licitar. Las cantidades de los deponentes cuyas pro
posiciones no fuesen admitidas serán devueltas desde 
luego, quedando como garantía la del interesado á cuyo 
favor se remate la reparación.

6.a La subasta será pública, adjudicándose el remate 
al postor más beneficioso en cualquiera de los dos pun
tos en que se licita. Si resultasen proposiciones iguales, 
se abrirá entre los que las suscriban nueva licitación á 
viva voz por espacio de media hora, dentro de la cual 
terminará á favor del que ofrezca más ventaja.

7.a Los gastos de subasta , asi como los derechos de 
reconocimiento de la falúa, serán de cuenta del rema
tante.

8.a A los tres dias de aprobada la subasta y de p arti
cipada , el postor dará principio á la obra , terminándola 
en el plazo más breve posible.

9.a Tan luego como haga la entrega del buque, pre
vio el oportuno reconocimiento á que se refiere la con
dición 3.a, le será satisfecha por la Tesorería de esta pro
vincia la cantidad por que hubiese sido rematada.

10. Este pliego de condiciones, asi como el presu

puesto, $e hallarán de manifiesto en la Contaduría de 
Hacienda pública de esta provincia y Administración su
balterna de Vi naróz, de los que podrán enterarse todos 
los que quieran tomar parte en este servicio.

Castellón 24 de Julio dé 1860.=José Nebot. 3747—2

Modelo de proposición. .
? El que,suscribe, maestro, calafate de la villa de (ó lo 

qpe sea) vecino d e . . . .  , ofrece recomponer la falúa del 
résguardo de puerto de esta provincia á que se refiere 
el pliego de condiciones formado por la Contaduría de 
Hacienda pública en (tal fecha), con sujeción á lo pres
crito en el mismo, por la cantidad de... . .  (la que sea en 
letra).

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones bajo las que se saca & pública 
subasta la construcción de nueva planta de la ca
seta que para  albergue de la fuerza de Carabine
ros ha de edificarse en el punto de Peñiscola en 
v ir tu d  de órden del Excmo. Sr. Inspector general 
del cuerpo , fecha 5  dei actual, aprobando el p resu 
puesto de la obra indicada.

1.a La obra debe ejecutarse e* el punto expresado, y 
cuyo coste se halla presupuestado en la cantidad de 9.914 
reales. i

2.a El tipo para la subasta será el de los expresados 
9.911 rs, á que asciende la obra del-referido edificio, no 
admitiéndose postura alguna que exceda de esta suma, 
quedando sujeto el postor á cuyo favor se remate á res
ponder de su buena calidad, y al reconocimiento que para 
su admisión practique el Arquitecto ó Maestro de obras 
que al efecto nombrará la Hacjenda.

3.a Los materiales que se empleen han de ser de los 
mismos que se hallan presupuestados, y las aguas con 
que se amasen serán potables, bajo la inmediata vigi
lancia de un empleado de carabineros y otro de la Ha
cienda pública que designarán los Jefes respectivos.

4.a La Hacienda pública satisfará la mitad de la suma 
por que se remate la obra cuando esta se encuentre tam
bién en su mitad, y el resto después de terminadas y ad
mitidas por eí'Cotnandante de Carabineros y Jefes de Ha
cienda, previo él reconocimiento pericial!

5.a La subasta se celebrará simultáneamente bajo plie
go cerrado, con virreglo al modelo de proposición que se 
expresará, el dia 23 de Agosto próximo, de doce á una 
de su tarde, en él despacho del Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia, bajo su presidencia y con asistencia 
del Contador de la misma en el primer punto, y ante el 
Administrador de RéUtas de Vinaróz en el segundo.

6.a En el caso de presentarse proposiciones iguales en 
cantidad, se abrirá entre los proponentes por espacio de 
media hora nueva licitación á viva voz, rematándose én 
favor del postor que preste mayor beneficio á la Hacienda.

7.a Para tomar parte en la subasta es condición in
dispensable la de acompañar á la proposición caria de 
pago ó talón de haber ingresado en la Caja de Depósitos 
en calidad de tal la cantidad de 4.000 rs. vn. á responder 
del cumplimiento del contrato de la obra que se mencio
na, ó en su defecto garantizarla con persona de arraigo 
á satisfacción del Excmo. Sr. Presidente de lá subasta.

8.a Serán de cuenta del rematante los gastos de su
basta y el pago de los honorarios del Arquitecto ó Maes
tro de obras que reconozca la ejecutada.

9.a La obra no podrá ejecutarse ínterin que por la Ins
pección general de Carabineros no se apruebe el remate.

4 0. Si fuese aprobada la subasta, el rematante queda 
en la obligación de dar principio á ella á los 15 dias 
cuando más de habérsele anunciado dicha aprobación, 
dándola por terminada á los dos meses, á no ser que 
causas graves lo impidieran, las cuales á los efectos 
oportunos se pondrán en conocimiento de la Autoridad 
gubernativa de la provincia.

11. Este pliego de condiciones, así como los presupues
tos, se hallarán de manifiesto en la Contaduría de Hacien
da publica de esta provincia y Administración subalter
na de Vinar óz, de los que podrán enterarse en este y 
aquel punto todos los que quieran t.omar parte en el ser
vicio de que se trata.

Castellón 2! de Julio de !860.=José Nebot. —2

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de , ofrece ejecutar la

obra presupuestada en la caseta de carabineros de Peñís- 
cola de esta capital en la cantidad de. . . . ,  sujetándose á 
las condiciones que marca el pliego formado por la Con 
taduría de Hacienda pública de esia provincia, para cuyo 
efecto acompaña (la carta de pago ó el nombre de ‘la 
persona que afiance), con arreglo á la condición 7.a del 
referido pliego.

(Fecha y firma.)

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la  provincia de Málaga.
Por disposición del Ilmo. Sr. Director general de Pro

piedades y Derechos del Estado, fecha 18 de Abril último 
y á los 30 dias de publicado este anuncio en la Gaceta 
de M adrid , tendrá efecto la segunda subasta por no ha
ber habido postor en la primera , de la obra de derribo 
de dos casas en la villa de Torrox, procedente de bienes 
del clero, mediante al estado ruinoso en que se encuen
tran, bajo l¿ts condiciones facultativas y económicas que 
se dicen en los dos pliegos que con el presupuesto de gas
tos se insertan á continuación. Y para que llegue á cono
cimiento de todos los que quieran interesarse en dicha 
obra de derribo y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 2.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, se ha
ce notorio por medio de dicho periódico y Boletín oficial 
de la provincia.

Presupuesto de gastos.
Por el derribo de la casa calle de Sevilla, nú

mero 1.°, de 10 peones de albañil á 6 rs. pre
cio mínimo....................................................... 6o

Por 120 burros para sacar los escombros, 3
reales uno..  ...............    360

Por 30 peones para conducir aquellos, á 4 r s . . 420
Por 100 burros para sacar los escombros de la 

casa callé deTá Villa, á 3 rs. u n o .. . . . . . . .  300
De 25 hombres para conducirlos, á 4 rs  100
Jornales del maestro de obras............................ 50

990

Valor de los materiales.
Por 700 tejas de la casa calle de Sevilla, n ú 

m ero!.9.................................................    400
Por 15 palos, á 4 rs .. . . . .  ............................... 60

460

Resumen.
Importa el gasto......................  990
Idem el ingreso........................  160

Diferencia rs. v n   830

Pliego de condiciones facultativas.
4.8 Será condici »n precisa que el contratista se obli

gue á demoler por su cuenta la casa núm. 1 de la calle 
de Sevilla, bajo las reglas que prescriba la Autoridad 
Iocal-

2.a Será asimismo de su cuenta la extracción de los 
escombros de la citada casa y los de la calle de la lgle
sia, núm. 4, conduciéndolos á la acequia y raude ex
tramuros del pueblo.

3.a La demolición se verificará desde las diez de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde consecutivamente en 
los dias que designe dicha Autoridad local.

4.a El contratista es obligado á que las paredes de 
medianería queden seguras, repelladas y sin que puedan 
causar perjuicios á las casas colindantes.

5.a Dicha obra se ejecutará con toda perfección , se
gún requiere su importancia , pues si no mereciese la 
aprobación del maestro que la Autoridad local designe 
para su reconocimiento, será de cuenta del rematante 
su reposición hasta que se llene cumplidamente aquella.

Dicha obra ha de ser concluida á lo más tarde en el 
término dé 42 di as.

Pliego de condiciones económicas.
4.a El contratista se obligará á verificar el derribo 

con sujeción á las condiciones que se explican en el plie
go de las facultativas.

2.a No se admitirá postura que exceda de los 830 rs. 
que resultan contra el Tesoro , deducidos los 160 valor 
de los materiales, de los que se hará cargo el contra
tista.

3.a El que tome parte en la subasta acredítala haber 
entregado en la Caja de Depósitos de esta provincia 83 
reales, 10 por 100 de aquella cantidad, el que se le de
volverá tan luego como termine el acto si su proposición 
no luese admitida, reservándose únicamente hasta la 
conclusión de la obra de derribo si el remate quedase 
adjudicado á su favor.

4.a Dentro de los tres dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación de la subasta por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado ha de dar

principio al derribo, dándolo por terminado lo más tar
de á los 42 dias.

B.a La subasta será en esta capital bajo la presiden
cia del Sr. Gobernador civil de la provincia, asistido de 
los Sres. Administrador y Oficial primero Interventor del 
ramo y Escribano de Rentas á Jos 30 dias de la publica
ción de este pliego en la Gaceta de Madrid y en la villa 
de Torrox ante el Alcalde constitucional y Síndico de 
la misma corporación con presencia de Escribano que 
dé fe.

6.a A las doce de la mañana del dia que se designe 
en el Boletín oficial de lá provincia y por anuncios, prin
cipiará la admisión dé proposiciones qué serán en plie
gos cerrados, acompañando la carta de pago det depósito 
que queda referido; y á las doce y media se procederá á 
la apertura, declarando la postura más ventajosa.

7.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en seguida nueva licitación por plie
gos cerrados, en la que solo tendrán parte los firmantes 
de aquellos; y si así aun quedase empatada, se adjudi
cará por medio de sorteo.

8.a Las proposiciones se extenderán con arreglo al mo
delo que se estampa al final, no siendo admisibles las 
que alteren cualquiera de las condiciones estipuladas1.

9.a La entrega de la cantidad por que (juede tendrá 
lugar verificado y reconocido el derribo, a cuyo fin la 
Administración cuidará de hacer el pedido de fondos con 
la debida oportunidad.

10. El contrato se elevará á escritura pública luego 
que recaiga la aprobación deí remate por ía Dirección 
general del ramo, siendo de cuenta del contratista los 
gastos de ella.

14. Si el contratista faltase á cualquiera de las coh^- 
diciones estipuladas, pierde, á más de la cantidad depo
sitada, todo cuanto hubiese gastado en el derribo, que
dando asimismo responsable con sus bienes presentés y  
futuros á cuanto previene el Real decreto dé 27 de Fer1 
brero de 4853 é instrucción de 15 de Setiembre ŝi
guiente.
Modelo de pliego de proposición que se menciona en la con

dición 8.a.del presente.
D   ...............    vecino d e . ,

me obligo á ejecutar la obra de derribo que comprende 
el presupuesto que se pone de manifiesto, bajo las con
diciones facultativas y económicas de los pliegos que le 
acompañan, en la cantidad d e . . .  rs. vn.

(Fecha y firma.)
Málaga 21 de Julio de 1860.=EI Administrador prin

cipal, Ignacio G. de la  Torre. 3726

Fábrica de Tabacos de Cádiz.
Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en

pública licitación el sum inistro del carbón necesa
rio en los talleres de este establecimiento durante
el invierno próxim o. .
1.a El carbón ha de ser de encina , grueso y sin mez

cla de cisco, siendo de cuenta del contratista su conduc
ción á la fábrica. El número de arrobas que ha de sumi
nistrar será el de 200.

2.a Los pedidos se harán al contratista en los últimos 
dias de cada mes para el siguiente ; y en él caso de dé. 
jarse de entregar el todo ó una parte ántes de los ocho 
dias primeros del á que se contraiga el pedido , se adqui
rirá por la fábrica el que falte, abonándose su importe 
de la cantidad que el contratista tenga en depósito como 
garantía de su compromiso, el que deberá reponer en 
los 15 segundos dias precisamente. Para evitar reclama
ciones por parte del contratista, cuando la fábrica se vea 
en el caso de hacer uso dé la facultad que se la concede, 
practicará los ajustes con citación de aquel ó de su re
presentante por si gustan concurrir y á presencia de Es
cribano, el cual librará léslimonio de la diligencia.

3.a Si por cualquiera caüsa ó pretexto eí contratista 
hiciese abandono del servicio, se verificará por cuenta 
suya en los términos expresados en la condición ante
rior.

Se anunciará nueva subasta y será de cuenta de 
aquel, tanto el pago de las diferencias en las adquisicio
nes que se realicen por su cuenta ántes de la nueva su
basta, como también lasque resulten entre el precio de 
su contrata por todo el tiempo de su duración y el de la 
celebrada nuevamente.

El contratista responderá con la fianza que tenga pres
tada de los perjuicios que sufra la Hacienda; y si aquella 
no fuese suficiente, se le embargarán bienes bastantes 
para cubrir todas las responsabilidades en los términos 
prescritos por el art. 19 de la Real instrucción de 45 de 
Setiembre de 4852.

4.a El contrato tendrá efecto desde el dia en que se 
notifique al rematante la aprobación superior á la subas
ta , sin perjuicio de sujetarse este á las épocas de los pe
didos.

5.a La Hacienda pública se obliga á satisfacer al con
tratista el importe del carbón que se reciba en la fábri
ca por meses vencidos.

6.a La subasta se verificará en un solo remate, que 
tendrá lugar el dia 4 2 de Setiembre próximo de una á dos 
de su tarde en esta fábriea, bajo la presidencia del Admi
nistrador Jefe; con asistencia del Contador y Escribano 
actuario. Será anunciada en h  Gaceta de Madrid y en el 
Boletín oficial de esta provincia, fijándose por separado y 
para mayor publicidad eartéles en los puntos de ésta ciu
dad que ofrezcan ventajas conocidas para aumentar el 
número de iicitadores, y este pliego quedará expuesto 
en la fábrica para que se enteren de él los mismos.

Las posturas se harán en pliegos cerrados arreglados ál 
modelo que figura á continuación. Estos pliegos se nu
merarán por el Presidente dé la subasta según el órden 
de su presentación.

El tipo de precio á la baja que ha de servir de báse 
en la subasta será el que Unga el carbón en esta pobla
ción el dia anterior al del remate , cuyo extremo se jus
tificará con certificación expedida por él Secretario del 
Excmo. Ayuntamiento, visada por el Presidente del mis*- 
mo, cuyo documento estará expuesto en el acto de la li
citación, uniéndose después al expediente.

Dadas las dos de la tarde se procederá á la apertura 
de los pliegos de los Iicitadores por el órden de su nume
ración y por el Presidente de la subasta, leyéndose en 
alta voz las proposiciones.

Si hubiese dos ó más iguales se abrirá licitación ver
bal por espacio de un cuarto de hora entre los que las 
hubiesen suscrito únicamente.

Para tomar parte en la subasta se requiere la cuali
dad de ser mayor de 25 años y la de acompañarse al plie
go de proposición carta de pago de la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia, expresiva de haber depo
sitado 100 is. vn. en metálico. Este depósito será devuel
to en el acto de la apertura de las proposiciones á todos 
los que las hayan suscrito, exceptuando aquel que apa
rezca rematante, en razón á que el de este quedará como 
garantía hasta la aprobación de la Dirección general de 
Rentas estancadas. Si alguno de los postores lo fuese á 
nombre de otra persona, deberá presentar poder en forma.

7.a La persona á cuyo favor se adjudique el servicio 
de la licitación afianzará su cumplimiento á los ocho dias 
de notificársele la aprobación superior, completando el 
depósito hasta la cantidad de 300 rs. vn. en metálico.

8.a El contratista se obliga á otorgar la correspon
diente escritura de compromiso con inserción en ella de 
todas las condiciones á las cuales se sujeta, y en la 
cual se expresará que las cuestionas que se promuevan 
sobre inteligencia de cualquiera de las cláusulas del con
trato, se resolverán por la via contencio^o-administrativa 
con arreglo al Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Si trascurriesen ocho dias desde la aprobación de la 
subasta sin que el interesado otorgase la escritura, se en
tenderá rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, y  sg  llevará á efecto lo dispuesto en la condi
ción 3.a

Los gastos de esta escritura y de la subasta seráu de 
cuenta del rematante.

Cádiz 3 de Mayo de 4 860.=Rafael Losada.=V.9 B.*= 
R. de .Soria Santa Cruz.

Modelo de proposición.
I). N. N ., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta 
provincia y de las condiciones para el surtido del car
bón necesario en los talleres de la fábrica de tabacos 
de esta ciudad, cu el próximo invierno, se compromete á 
la entrega de las 200 ai robas que se subastan al precio 
d e .   reales vellón por arroba.

Cádiz de  de 4860.
(Firma del proponente.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 24 DE JULIO  

d e  1860.

B a r ó m e t r o  T e n d i e r a -1 T e m p e r a -
rcducidoáO® tura en tu ra e n g ra -  Direecion ESTADO DEL 

HORAS. Y milíme- grados j dos centí- del T¡ento. CIELO, 
tros. Reuumur grados.

6 m . 708,22 15°,0 48* 7 N .E ....  Despejado.
9 m . 708,16 19°, 1 23°,9 S  Idem.

4 2 m ..  707,38 23°,8 29°,8 O.Celajes.
3 t . 705,80 26V4 339,0 N. N. O. Despejado.
6 t .. 705,37 2i 9,7 30a,9 O. N. O. Idem.
9 n. . .  706,01 20°,6 25°,8 ¡ O. N. O.. Idem.

i

Temperatura má
xima del d ia .. ..  28V0 35*,7

Temperatura má*| r .
xiina al so l... . .  40a,1 50a,1.

Temperatura un- . . .V ‘  ..... .
nima del d ia . . .  13a,4 46a,? 'r 'T̂ f*írr

EVapor'-cionen ías Í4hs. JO»? milímetros.
Lluvia en Jas 24 hora?.... )  ̂ Vr̂ . , v

OBSERVATORIO DE S A N  F E R N A N D O .
'  DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica dd  dia 14 de Julio J e  lMCL {

Barómetro ; . . ¡ , o
en milíme- Temperain- Direccimx ’ ’ ,.

Hora. tro* ¿ 0* y ra en grados ' deí ‘ Kíladífllet’ríielft'
al nivel del centígrados. tiejato. . y do la war. 

mar.

5 ■ j  • "v.:  ̂ i : b T s r r r .  ■ ■
7 de la m .. .  762,4 23a,8 E. . . . . .  Nublado; ^

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS pE  FRANClA*

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y *Africa 
el 19 de Julio de 1860 á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Direecion ESTADO

LOCALIDADES. «Wo 4 «• * r » 4 o s  d.l ^  ..
y al nivel centtgra- tiento. DEL jCJELO.
del mar. dos.

Dunquerque.. . . .  767,6. 44V7. S .- .. . .  Nubés.
París  .....................  758,7.  4 4a#* S . . .  v .  Cubierto.
Bayona       764,0. 48a,6.' O. S.O. Lluvia;;?
Lyon. , . . . . . . . . .  762,9. 19°,3. N.; . . .  Nubes. v
Madrid..................  764,0. 47a,9. N* E. ,  N ie b l a s  ,-.; r
San Fernando.. . .  764,8. 4 99,7. N, N.E. Alguna nube.
Bruselas   758,0. 476,4. S ,E .^. Nubes.
T urín .. ..............  760,4. 29a,0. N .. . . .  Sereno. J  .
L isboa.................. 766,0. 2 la,2. N.N.O. lítiy nublado. '
Roma.    ..........
Florencia.. ." .  . . .
San Petérsbúrgo.. 5
Constautinopla...  ■
Stockolino.. . . . . .  760,8. 20a,8. S .  Alg.4 nube.
Argel. . . . . . . . . . .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid
De los parles remitidos en este dia pór la Tníepyen^- 

cíon de Arbitrios municipales , la tlefc met*Cado d r  gr«4 
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente: , /  v r«r ■■■■>•:' i.

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE íO Y .

2.282 fanegas de trigo.
1.277 arróbás de harina de id. < * >
3.400 libras de pan cocido.
7.997 arrobas de carbón.1 ; r ?  ̂ ^ > ^

409 vacas, que componen 39.04 4 libras Hé péso.
624 carneros, que hacen 17.032 libra* dé pele. ,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MA¥OR Y P O Á  MÉNüá
EN EL DIA DE HOY, „ /  >s \ ^ 7 /*

Carne de vaca, de 42 á 44 rs. arroba, y de 18 á 20
cuartos libra. ; .< / * v

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra, ^ ñ a ? 1 
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba, y dé 34 i  42 

Cuartos libra. ‘ , ?  ̂ -
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra. " ; ‘ .
Jamón, de 400 á 110 rs. arroba, y dé 38 á 46 Cuartos 

libra. " í • Vv;
Aceite, de 72 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24:ciaHós ííb^ii! 
Viné, de 30 á 38 rs. arroba, y de 8 á 48 cuartos cuár* 

tillo. ! : ;
Pan de dos libras, de 40 á 42 cuartos.’. - -v: ;W.> r
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos’ 

libra.. -•
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12,cuarto* libra. > 
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos

libra.’' ), ..
Lentejas, de 46 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuártos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. ! ^ ’ \
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos' 

libra. ' ?• -
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EÑ EL MERCADO DE BOT.

Cebada nueva , á 22 rs. fanega.
Idem añeja, de 23 á 25 rs. id.
Algarroba, á 23 rs. id.

Trigo vendido;. . . . .  4.521 fanegas.
Quedan por vender..  4.442.

Pfécio máximo... . . . .  49j¡£
Idem m ínim o... .  . . . .  40.
Idem medio. 1 . . . . . . . .  47,3.

Lo que se anuncia al publico para 
Madrid 24 de Julio de 1860.»EÍ Alcaíde^Óorj:j^0oi^ 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid

Cotización del 24 de Julio de 1860 á las tres 'dé la tárde 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, no publicado, 49- 
15 c. d.; á plazo, 49-50, á 15 dei próx. voi.

Títulos del 3 por 400 diferido, no publicado, 41- 
05 d.; 44-40 á 45 próx. vol.;.44-30 a fin próx. vol. ,

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
21-50.

Idem de segunda id., publicado, 16-95. ^
Idem del pérsonal, no publicado, 43-40 p. , , 
Acciones de carreteras, emisión de 4.a de Abrjl de! 

4850, de á 4.000 r s . , 6 por 400 anual, no pbblicádó, 
94-50 d.

Idem de á 2.000 r s . , id., 96 d.
Idem de 1.a de Junio de 4854 , de á 2.000 ?s.^ id., 95; 
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r»*, id;, 99; 
Idem de 1.a de Julio de 4856, de á 2.000 rs. id., 93-50,d. 
Acciones de obras públicas de 1.a de Julio de 4858 

idem, 9 i. ,
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 400 

anual , id., 108 d. ,
Obligaciones del Estado para subvenciónesele ferro

carriles, id ., 93.
Acciones del Banco de España, id ., 2Ó4.
Idem dé la Sociedad del ferro cárril de BárCeIóná’4 

Zaragoza, id,, 4.760.
Idem de la Compañía del de Córdoba á Sevilla, idem, 

1.700.
Obligaciones de la Compañía de los caminos de hier

ro del Norte de España, id., 950. * i .  ̂ í
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 

idem, 2.000. , r r  ̂ *;
^Obligaciones dé la Compañía deí ferro-carril dé ífoin* 

blanch á Reus, id., 950.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-55 p.
París á 8 dias vista, 5-24 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 24 de Julio de 4860.

Fondos franceses.- 11 p°r 400* 96*90-
(3  por 100 in terior.. 47«4/4.

Españoles...............< Idem diferido ..........  39.
( Amortizable................. 20.

Consolidados............................................ 93 1/8 á 4/4.
Ambéres 20 de Julio. — Interior, 48 5/8. — Diferida, 

39 5/16.
Amsterdam 49 de Julio. — Interior, 48. — Diferida, 

39 14/46.
Francfort 19 de Julio.—Interior, 47 7/8. — Diferida, 

391/8.
Londres 19 de Julio. — In terio r, 48 4/2, — Diferida,

39 7/8. _  J

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Félix Alvarez Villaami!, Abogado de! ilustre Colegio de 

esta capital. Juez de paz en la misma, y como tal haciendil fun
ciones de primera instancia por ausencia deí propietario.



Por el presente edicto y fegyado llamamiento citó y  emplazo 
á Marcelo Suarez, vecino que ha sido de Santa Mapa de Pa^tq- 
riza, y cu yo actual domicilioj se Ignora, para-que dentro del tqrT. 
mino de cinco dias comparezca ante este Juzgado á ; contestar, á 
medio de^j^ocuradqr la derhanda cóntra ól entablada por D. Ci
priano Perez, de esta^plaza, sobre pago de 6.88? rs. procedentes 
dé curtidos; pues trasebr ri tío; sin ~oom parecer [se le;declarará. en 
rebeldía notificándose en estrados tantq esta providencia com o 
las dejraás. que recayeren , parándole el perjuicio que haya
lugar. - k "................................    "

DadA'éfrdá C$?ú|íá'!& JO -<fe JuHov?de^4 860. =Fé.lix ¿l\varez: 
V illaam il.=Por su mandado, José Maria Fariña. 3*740

• -¿■a i r s-
A oti-  • ;..v,c. •/ . * v, 1 ,

E n rrM u d ^ d e^ roy id en cfn jq i-^  señores dé ía^alá de Justicia 
del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina, se cita*]¡amá y ém - 
plaza á Ip sj^ rien tesd e l d ifnitq Pedro Gampagne . natural de 
Viurs, ‘á ^ c t í & e m o  de eii^rSiqciá, á fin c(e qué comparez
can en dicho Suprenojo Tribunal de G u erray  Marina, sito en la 
calle dtrAtochr, edificio de Santo Tomás,.piso-principal, s ila -tie - 
« e n  por con, veniente, en el término ^  30 días, contados desde el 
siguiente al en queso eétampé el presénte en la Gaceta dé''Ma
drid, á"enterarse de la causa, qué se sigue. á aquel por lesiones á 
Francisco S o s t a r r ^  de,jas q p etfalleció, y  r hacer uso por medio 
de Procurador con poder basfante def derecho de qué Se crean 
asistidos en cuanto- á las' condenaciones pecuniarias «que puedan 
re c a ^ M B p e ^ o ^ jo s . ^ iencs^uq ^que) haya dejado; bajo aperci- 
bimiento d é t ju e tra scu rr id ^ q u esea  dicho térm ino se dará á la  
causa?ei-eiKSO^qoo^cqrresponda, s in o tr a c ita t iq p  nL em plaza- 
miento. Por mandado de los señores de ¡a .Sala, Antonio del 
H oyo. *'■' ; r./.* ■ ■ ‘

rnftf -, ,— L, ¿¿¿i*

Juzgado de Paz del distrito de-Palackh— Por-ol presente y  en 
virtud de providencia del Sr. íD  ̂José M ari^Safiz, Juez de paz 
suplente de qste distrito, á ípsfancía d é  0 . Nicolás Gato: dé 'Ce-r 
roa, de está'V0c lH c| á ip á --ÍD ^ .J tp siá '-C á í^ U óciiya  habitación 
se ignora, para.gúé.'pór si d ;por pereona espécialmenté apodera
da concurra hombre:,bí¿B.ó: á; qsfe .Juzgado,* sito en la
plaza de^ ^tadG ri^ -, piso bá jo  de la Audiencia territorialvTíel lu
nes 30 del actiuali á Jas treá de ¡a.tarde,.át efecto.de celebrar acto 
de conciliación con dicho. D. Nicolás - en reclamación dé los .bie
nes del ‘vínculo fundado pórlpséáusantes de°D . Tomás Alvarez 
Gato, que viene detentando desde 1828; prevenido que d «  ntí 
comparecer) se dará por terminado el acto, incurrirá en la mul
ta de 20  rs. de irremisible exacción, y  le causará el perjuicio que 
haya lu gar.' , ... , , £ . .. ■ '

MadridÍSlvdé'Jílíib de 1860.=E1 Secretario, A. Olmeda.
i * 3719

D. Juan f  je fe  G*l|aUeto pondeqQreife 4 *  fe lfea ). y  distinguida 
Orden español^ de Carlos 1I I ,( Auditor de Guerra de Castilla la 
Nueva./ y ^ ^ | á j : ‘J ^ g étra d ó  de ia'Áu'íiénciá dé) territorio.

Por. ?n l.[p r^ i^ é .sé ,l(á m a  a los que. tengan derechos y accio
nes contra, las herencias dé Di Facundo Delgado y  de su madre 
Doña Manuela Diez de Tejada, para que dentro del término de 
80 dias, á contar destíe la inserción del presénté, comparezcan á 
ejercitarlos en debida forma en el juicio dé testamentaría'que 
pende en este Juzgado por fallecimiento d et expresado Delgado; 
pues así lo tengo mandado en auto del dia 17 del córríénte á pe
tición del^representante 4 $ la. heredara dél mismo.

Madrid 20 dé Juíip de 186Ó.==Juári Fipl.=)Por mandado, de 
S. S ., ViceM eCastáñétía. 3718

.1 ^

^  Gárlos Halcón y  |Iendoza, Caballero Maestranle de la Rea 
deSev iua , Aüditór honorario de'M arina , Abogado, de los Tri: 
buoales d é la  nación, y . Jpez de. primera instancia d é l  distrito de 
SanJ^iguel:d%est|i: ciqdacL?> ¡ - y , ‘ Hl; >, . . .

Rór el presente cito , ílarao y  emplazo por segunda vez .y 
térpjino.de £0 dfiasjá Doña- Francisca de la» Yega, Sebastian Gar
cía y  Andrea Cordero, ó á sus respectivos herederos y .suceso
res, para q u een  ¿1 cifado término contado- desde la fecha en que 
se inserte este edicto en la Gaceta de Madrid, se personen en 
est»-Juzgado ’̂ E sóribañ íi dél'qrte refrenda *á cánj3elar,_ la 
mera üná obligáéidn dé 660 rs! ; y  ios dé51 ^ «d u s^ otrá  de 
pesos sencillos, á que ^ tre^ 0I]es PQr re
sultas del. vaion ^ejí^jéró* una casa, sita ,en ¿sta,ciudad,
oaífl^íe Guarnidos ó Criiz de la Palma, núm. 123 antiguo y 1 
modejroq,. la,Doña Francisca de la Vega, al Sebastian García por 
escrituré ante ,D. Alonso Romero dé Carrion, Escribano que .fué 
de  este número, en 18 de Noviembre de 1773; y el García y  sii 
m ujer Andrea Cordero á Pedro Gutiérrez, también poruscritu - 
ra ante D. Nicolás Fernandez de Anaya, en^26 de Mayo de 1783, 
ó  á exponer lo que Ies convenga sobré el particular; apercibidos 
de qué pásado dicho termino se proveerá ’ en las actuaciones 1c 
conducente, sin más citarles.

Dado en la ciudad de Jerez dé la Frontera á 1 1  de Julio 
de 1860.==Cárlos H alcon.=D e órden de S: Sí; Francisco, dé Pau
la González. . 3745

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d istri- 
t o d e  Santa Cruz dé ésta p la ^  y  dictada; ante iní a solicitud de 
parte legítima, se llama á ías personas qué Sepan él paradero 
de los conocimiento^dio partidas de presas ingiesás correspon
dientes á los herederos de D. Casimiro Diaqué que á continua
ción se espresan, ó  se consideren con m ejor derécho á ellos, á 
fin de que (os presenten y. lo deduzcan dentro del plazo de 30 
dias}.contados desde la publicación de este anuncio en la Gacela 
de M adrid ; apercibidos que pasado dicho término sin haberlo 
verificado, se accederá á la solicitud del actor, declarando el 
extravio de dichos conocimiento^, que son los siguientes:

Uno de la fragata Astigarragá  su Maestre D. Vicente Mila 
d é la  Roca, de 2.000 ps. fs ., embarcados de cuenta y  riesgo de 
D. Ca^ímiro.Diáque; 0

Y  otro del Maestre de la fragata Asia D. Miguel Antonio Eli- 
zalde de 1.000  ps. fs., em báfcádós de cuenta y  riesgo del citado 
Diaque.

Cádiz 44 de Jiilio de 1860.'.w Joaquín Rubio. 3746

o videncia del Sr. D. V íctor Dulce, Juez de 
prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re
frendada del Escribano del número, de la misma D. Fermín de 
Arauna/ s e  saca á.pública subasta una casa sita en esta corte y 
su'callé dé la Com adre4, núm. 3 antiguo- 54 m oderno, manzana 
57„ qae tiene de sido 2.79Ó piés cuadrados, y  se halla tasada 
por el Arquitecto de la Academia de San Fernando D. Miguel 
M endiga en la suma de 463,428 rs.; y para su remate se ha°se- 
ñaladó é l  dia 3 eje. Setiembre próximo á las once de su mañana 
e n la ;a u d i^ c ia  d§ ?d¡cho 3r. Ju ez , que la tiene en el piso bajo de 
la 'T ^ r itó r ja l ’d e .esía corte. ;

Madrid 21 de Julio de 1860.=F. de Árauna. 3747

-D .R a faei A cedo R ico A m at,C onde dé la Cañada, Mariscal 
de Campo de los Ejércitos nacionales y  Capitán general interino 
de Castilla la Nuevá d¿c., y  

*1*. Jdfáñ Fiol . Auditor dé Guerra del mismo distrito y  en tal 
concepto .Magistrado de  la Audiencia del torritorio,

Hacemos saber que en dicho Juzgado se ha celebrado juicio 
v e ^ l  .:e#re  e l^ ^ c m o . Sr. O. Vicente d e . Castro, Mariscal de 
Campo de los Ejércitos nacionales, y D. Melchor de Ibarrondc 
sobre reclamación de maravedís, en el cual, dictada sentencia, se 
interpuso apelación por S. E ., que le fué admitida en ámbos 
efectos' bará ante el Tribunal Supremo de Guerra y  M arina, y 
S. A. en su vista por la suya de 27 de Abril último acordó lo 
siguiente:

Sentencia.=Considerando que para los juicios verbales hay y 
está^vigente un procedimiento especial en los Tribunales milita
res con arreglo á lo dispuesto en la Reai resolución de 16 de 
Marzo de 1796, extractada en la nota segunda á la ley 8.a, títu
lo 3®, libro 1 1  de la Novísima ,R ecop ilación ,,y  en consecuencia 
que no son aplicables al fuero de Guerra y  Marina en esta clase 
de juicios Jas prescripciones de la nueva ley de Enjuiciamiento 
según lo prevenido en la base 8.‘  del art. 4.° de la ley de 13.de 
Mayo de 4855 , y  que en. atención á lo dispuesto en ía citada 
ley recopilada no ha debido admitirse La apelación ni recurso al
guno coñírá la providencia dietáida; por ej Auditor del Juzgadc 
de Guerra d e  esta plaza , devuélvanse estas actuaciones al dichc 
Juzgado .con la certificación correspondiente.

Madrid 27 de Abril de 1860.=^D. Juan Sevilla .=D . José de 
V illar y: Sálcedo.=D . Manuel Iierm ida.=:D . Jacobó UlIoa.=Don 
Rafael Liminiana.— Lic. D. Ricardo de Mendoza y Roselló, R e -  
l a ^  sustituto.

Recibida en dicho Juzgado se acordó su cumplimiento y  me- 
.51^  4.icha determinación interesa á los militares y  afora

dos, áé mandó publicar en los diarios oficiales de esta capital 
para que en los juicios verbales que les ocurran acudan á su fue- 
nréspécia !. * '

^Madrid *4 2 de Julio de 1860.=rEl Conde de la Cañada.=Juan 
F io f .^ W iM ^  Castañeda. ' ' 3606

D. Calixto P erez, D. Pedro García y  D. Francisco Eslruch, 
Prior . Cónsul primero y sustituto primero por S. M. del Tribu
nal d e  Comercio de esta plaza.

Hacen saber,que en los autos de quiebra de la extinguida ca
sa de comercio de Bellon padre é hijos . á instancia del P rocu 

rador D. Juan Alted, en nombre do D. José Beneyto, ue esta 
vecindad, £Ómó; marido y  legal administrador de los bienes de 
Doña Rafaela BelloR y T áviña/sé ha presentado escrito, réclamaií- 

lífo ciertos;,créditos resultantes contra la saciedad concursada,
1 y siendó. la Rnica finca que .resta por yendjer dé esta quiebra la 

casa sita en |a. calle de Labradores de esta gapital frente á la 
.Colegial¿iglesia de San N icolás, pa^a ej nombí;amiento de. un 

-Síndico según lo acordado en providencia de 7 del corriente, 
se convoca á  juüta de todos los acreedores d e  la quiebra , cuyos 
créditos!Túefon reconocidos en junta <jie de Agosto dé 1833,

. que lo D. Jefóhimo Martirfez E n rilé /D . Pédro dét Corral y 
Puente y  &. Guilfeí’mo Lonergan y  compañía; 'dé^Cádiz; D. Pau
lino b iiran 'y  compañía y ‘ G: Gironella é Jiijos, .de Barcelona;

• viuda d q ^ r s a ^ .é  hijos, y. Sor Angeja Teresa de Santa Isá - 
belj dé- :Vale¡ópia;.GdzaíyéS; y  Peréz, Francisco M ayo, Valentín Ig
nacio de*jivqudo, íf^P cisco.Joyes é hijos,, viuda de Balez y An
tonio Gáo^ande^'Madrid; Rolado hermanos dé Santander; Valence 
y  sobrinos, de Murcia; Guillermo Cosens y compañía, dé G ibral- 
tar; Giró írermanosf de id.; Abraham Duminger de Hernhut, Pa
b lo Miralda’ y  compañía, de Máñresa; y  Condesa del Aguila, de 
Bayona, |>afá cuyo acto se señala el dia 6 de Agosto próxim o y 
once hora^ de Su mañana en el Salón de esta casa-consulado, de
biendo lo§ interesados comparecer por sí ó por medio de apode
rado con poder bastante al efecto que presentarán e,n el acto al 
Sr; Juez,Comisario D. Angelo Cutayar, sin podrir lleyar cadáápor 
defado más d e  una representación. /

í Dado eH>Ali.cante 4 13 de Julio de 1860p=Calixto P erez.= ; Pê ? 
drp García.=Francisco E struch .=P or mandado de S. S ., Junn 

, ROvira TFesáfrih; . '  'i • : ' 3607
i . - ff’f t>fjr • • l’ .• ~ < • ' ■ • :i • . • ' • ;

' D. Vicente; A vello, Juez de paz encargado-del despacho de! 
Jqzgadé dé> ¿riméra instancia del Barquillo de esta corte por au
sencia deí propietario.

P or el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y 
f;pí?egQn,y Jérminp dé oueye dias á Epifanip Murillo y  ^ ;arbi, na
tural de esta corte, solteroi .estiteiante, hijp de. Raimundo y de 
Bibiana, y  á Jerónimo González Gadea, natural/ide Agete, sol- 

;.. teró, que, ámbos han vivido en el año de 4836 en la callé de 
, Santa Brígida, el primei’o en el núm. 23, y el segundo en el 1 ? 

para que tan luego como Jlegue á noticia, de los .mismos este 
anuneio, se presenten en el Juzgado; de primera instancia ,de¡ 
Barquillo de esta corte , sito en el piso bajo de la Excma. Au
diencia territorial, plaza de Santa Cruz y Escribanía de D, Juar 
Montesinos Moya á prestar declaración en caúsa? que se les Si
gue por hurto de carbón; bajo apercibimiento que de no verifi- 

: cario se sustanciará la causa en su ausencia y rebeld ía , parán
d o le s  el perjuicio que haya tugar. •

Madridrló de Julia de ,4860.==Vicente. A ve llo .= P or manda
do de S. S jt .Juan Montesinos Moya* 3703 /

j D. Pedro de Torre Isunza, Juez de primera instancia de 
distrito de San Román de esta ciudad y decano del cuerpo dt 
Jueces de la misma.,,

Hago saber que el dia 2 1 de Abril de este año se encontré 
en el callejón de San G il, extramuros de la Macarena de esb 
ciu d a d , él cadáver de un hombre de estatura mediana, de 23 i 
26 añus de edad, color trigueño, bastante delgado, pelo y cejas 
negras, uñidas estas por, el medio . formando en la parte supo- 
rior dé ík ñáriz un triángulo con el mismo bello, ojos {Dardos 
grandes y con pestañas muy prolongadas, nariz pequeña y re
donda, bqqa gran d e , labios gruesos, barba escasa, cara redondt 
y ligeramente hoyosa de viruejas, con 38 heridas, y vestido cor 
un martillé ¿ e  paño pardo basto y con coderas negras, botone; 
de pasta con cordoncillo del mismo co lor< pantalón de veram 

- blanco y  n eg ro , aserpentado é imitando patencur: debajo te-
* nía otro pantalón de cañamazo con jareta cóm o los que usan lo: 
.. a lb a ñ ile sm u y  malo y rem endado, un cálzóncíllo blanco de al

godón en peor estado, camisa de id. también en mal, estado, za
pato dé becerro .blanco y sin medias. ■ ' ;

Y  no habiéndo podido averiguarse quién fuese el hombre qui 
se encontró cubierto de heridas en dicho dia y  sitio ,,he manda
do en la causa que sobre, esta a.^mato estoy instruyendo, se pu 
bliqne p in ^ sc n ie , a fin de que si cualquiera persona, por la 
señas expresadas , viniere en conocimiento : de quién fuesü 
dicho hom bre, pueda siministrar bajo Cualquiera forma y d( 

.cualquier modo las noticias convenientes á !a Autoridad de 
pueblo en dónde se hallare con el objeto de que por esta seai 
trasmitidas á este Juzgado.

Sevilla.4.6 de Julio de 1860.*iPedro de Torre . Isunza.— Poi 
mandado de S. S , Manuel Naranjo. 3G93

Parte no OFICIAL

EXTERIOR

Con referencia á los acontecim ientos de Siria lee- 
nios eñ el M oniteur de París lo siguiente;

«En vista de las deplorables desgracias de . que es 
teatro S ir ia , y que coü tanta justicia causan en Eu
ropa la más profunda sensación , el Gobierno del Em 
perador ha creído conveniente manifestar sus senti
mientos á los demás Gabinetes y  á la Puerta, á fin 
de provocar la adopción colectiva de las medidas qué 
exigen  las circunstancias.» Esta noticia, añade la Pa 
tr ie , causará en todas partes, no lo dudam os, com 
pleta satisfacción, probando que en tan grave asun
to ha tom ado el G obierno francés la iniciativa de 
una conducta que tendrá por resultado la acción co 
lectiva de la Europa cristiana.

Publica además aquel diario oficial las siguientes 
líneas extractadas de una correspondencia  particular 
de Damasco, fecha 2, respecto de la influencia ejerci
da por eí Em ir A bd-e l-K ad er en los dias que prece - 
dieron á los tristes acontecim ientos de que fué teatro 
aquella ciudad el dia 9: «En tanto que la A utoridad 
se encierra en inexplicable inacción , el Em ir A b d -  
eí-K ader no deja de influir cerca de los ulemas ; de 
los notables y de los Jefes de los diferentes distritos, 
á fin de evitar las desgracias que am enazan á los 
cristianos. Con su actitud , su energía y su palabra 
elocuente puede decirse que el Emir ha salvado por 
dos veces á la c iu d a d , puesto que otras tantas ha 
estado á punto de estallar un m ovim iento, y  ha con 
seguido que se frustrase. Su conducta en tan críticas 
circunstancias ha sido adm irable. Noche y dia no ha 
cesado de vigilar por la seguridad general, y de dar 
pruebas evidentes de abnegación personal y de lea l
tad á la causa cuya defensa ha tom ado tan noble
m ente.»

Las últimas noticias de Beyrouth no añaden ac
cidente alguno ocurrido con posterioridad al dia 1 1, 
si bien continuaba siendo m uy grave aquella situa
ción .

Eran tales los temores de la población kristiana 
én Siria, que de todas partes del interior emigraba 
hácia la costa á fin de colocarse bajo el am paro de 
los buques de guerra. Veinte mil cristianos habían 
llegado últim amente á Beyrouth, y se habían acampado 
fuera de la puerta de Damasco, y á los cuales el Jefe 
de la división naval M. de la Ronciere Le N oury y  
el Cónsul de Francia, Conde de Bentivoglio, presta
ban socorros de todo género. Al cam pam ento de 
Francia establecido en Saida habían llegado tam bién 
\2.000 cristianos, que com o los anteriores, recibían 
igual amparo. En dicha ciudad, com o en Beyrouth, 
se había organizado un hospital en que los heridos y 
enfermos recibían los cuidados de las hermanas de 
San José y de clos Cirujanos de la marina francesa.

A b d -e l-K ad er habia podido reunir en Damasco 
un cuerpo de 12.000 m ograbinos de la llanura, que 
perm anecían fieles v  auxiliaban á los c r is t ia n o s .

El e x -E m ir  se veia secundado por M. Lanusse, Ge
rente del Consulado de F rancia , cuya conducta m e
recía generales elogios. Varios Oficiales veteranos que 
han servido en Argelia con las tropas indígenas, se 
habían puesto á las órdenes deí ex -E m ir, y le pres
taban excelentes servicios.

Según nos anuncia la Independí ncia belga, hoy 
25 celebrarán una entrevista en Toepiilz el Em pera
dor de Austria y  el P ríncipe-R egente do Prusia.

Acom pañarán á los dos Soberanos sus Ministros de 
Negocios E xtranjeros.

El 19 se reunió él Consejé del Imperio (Viena) en 
sesión extraordinaria para enterarse de una carta 
autógrafa del Em perador-, fecha 17, dirigida al Pre
sidente de aquella corp ora ción , y  concebida en estos 
térm in os : ;

«He resuelto decretar en .lo sucesivo, con  eí con
sentimiento del Consejó del Im perio, la imposición de 
nuevas contribuciones , ó el aum ento de las existen
tes , tasa de las indirectas* de consum os y derechos 
de tim are y  de registro; en sum a, no contraer n ue
vos em préstitos,sin  conséntim iepto d e rese Consejo,»

Noticias de Francfort del 16, com unicadas á la 
Gaceta de Leipsik , aseguran que la conferencia de 
los Ministros de la Guerra de ios  Estados secundarios 
que habrá de verificarse en W urtzburgo no tiene la 
im portancia que algunos le atribuyen ; se reducirá á 
upa conferencia análoga á las celebradas hace algu
nos años, cuyo ob jeto no es el dé ocuparse en la re
forma de la organización militar federal, sino en cues- 

' tiónes incidentales relativas a.su.s diversos contingep- 
tes, tales com o asuntos.de equino, subsistencias

*¿ó Escriben de Varsoyia el 12 á la Gaceta de E res -  
lau  haber visto con sorpresa en los periódicos alema
nés que se habia descubierto una vasta conspiración  
én aquella ciudad , y  que muchas personas com pro
metidas habían sido conducidas á la ciudadela. Esta 
noticia carece de fundam ento. Es cierto que la poli
cía desplega extraordinaria actividad , y  qué la cen 
sura de los periódicos es más rigurosa que antes .por 
causas políticas; péro  no existe tal déscubrim iento de 
conspiración.. ,

Las noticias de San Petersburgo que publica 
la C orrespondencia H abas aIcanzan al 12 de J¿i-* 
lió. Parece que  no se adoptará definitiva resolución 
acerca de los viajes que en el presente verano reali
za rá el Em perádor, hasta que sé verifiqué el a lu m - 
bram iento de la Em peratriz. Es m u y probable que 
S. M. no vaya al extran jero  v que se limite á algu
nas visitas de inspección, que se extenderán hasta 
Varsovia, en donde saldrá ol E m perador al encuen
tro de la Em peratriz madre que regresará con él á 
Saii Petersburgo. La Ehíiperatriz será acom pañada 
desde Fosldám á Varsovia por uno de sus hermanos 
y  acaso por el Principe Regente de Prusin.

INTERIOR

M A D R ID .•— La señora viuda del General. R ios, que 
lia ido á la Granja á presentarse á SS. MM.., ha regresa
do á Madrid.

S5. MM. la han recibido con las más distinguidas 
muestras de consideración.

 ; El Duque de Montpensier ha regalado -.una magnífi
ca botonadura de brillantes á D. Luis Saboure, Director 
y Jefe del movimiento del ferro-carril de Alicante, por 
haberle acompañado en su viaje á Valencia de ida V vuel
ta á observar, el eclipse , conduciéndole con todo el cu i
dado y consideraciones debidas á su clase.

Hoy se reunirá el Capítulo de Caballeros de Santia
go en la iglesia de Sras. Comendadoras de la misma Or
den, para celebrar la solemne función anual al Santo 
Aposto!, patrón de España.

_ — Santos del d ía .— Santiago, Apóstol, Patrón d e Es
paña, y San Cristóbal, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan V San
tiago.

A L ICANTE 23 de Julio— La tormenta que descargó 
en esta capital el sábado último, ha., purificado nues
tra atmósfera y vivificado algún tanto, los agostados cam
pos. Aunque esa tempestad "fué una verdadera nube de 
verano que pasó con extraordinaria rapidéz , precipitá
base el agua de una manera tal, que en los pocos mi
nutos que duró, los caminos y las calles se convirtieron 
en verdaderos rios. Afortunadamente no vino acompaña
da de. piedra, exhalaciones ni ninguno de esos fenóme
nos que las suelen hacer terribles, no teniendo otra des
gracia que lamentar que la pérdida de algunos árbo
les desgajados por la manga de aire que precedía al tur
bión.

Al hablar de este incidente, consignamos con la satis
facción que producen siempre los actos generosos, el ar
rojo verdaderamente heroico en esa mañana del cabo 
d » vigilantes de la Inspección de esta provincia, Julián 
Fuentes, salvando la vida de Concepción Saúco y de sü 
hijo, habitantesen la casa núm 14 de la calle de G ra- 
vina ó Postiguet, próximos á ser ahogados.

No hallando salida las aguas por la cloaca que lleva 
al mar los derivantes de.aquella parte de la ciudad, por 
hallarse cerrada la compuerta, inundaron la casa, * cu
yos habitantes hubieran perecido sin el valor deí cabo 
Fuentes.

Sabemos que el Sr. Gobernador, testigo ocular del 
hecho, pudo apreciar toda la importancia del servicio 
prestado por su subordinado, y que procuró recompen
sarle hasta cierto punto, dándole en el acto una buena 
gratificación de su bolsillo particular. (El Comercio)

V I Z C A Y A .— JUNTAS GENERALES DE GUERNlCA.— N ovena  
sesión del dia 20 de Julio.— Reunida la Junta á la hora 
de costumbre, abierta la sesión, se lee y aprueba el acta 
de ayer.

Dase cuenta y es aprobada una mocion de varios apo
derados sobre que la Diputación gestione para que se 
establezca en Bermeo una escuela de náutica.

Pasa á la Diputación una solicitud del apoderado de 
Ibarruri pidiéndose imprímala obra titulada Discursos 
filosóficos de la lengua vascongada, escrita por Astarloa.

Pasa á la comisión de caminos una petición sobre 
que la rectificación del camino de Bilbao á Bahnaseda 
sea comprendida en el estudio del nuevo proyecto.

A mocion de un crecido número de apoderados, se 
'encarga á la Diputación la formación de un provecto de 

reforma del reglamento interior de Juntas.
Pasa á la comisión de fueros una mocion de varios 

apoderados sobre que se satisfaga en un.so.Jo plazo v 
con descuento del 6 por 100, los 4.000 rs. mandados an“-  
ticipar por cada mozo, á los pueblos.

Dáse lectura de un escrito del Sr. J. J. de Uribar- 
ren, quien á impulsos del más noble patriotismo po
ne á disposición del país 50.000 duros con destino á 
dos casas de beneficencia, una de las que habrá de 
construirse en Ispaster, y en recompensa dé este ofreci
miento, desea se dé colocación gratuita en el colegio de 
este Señorío, en clase de internos, á tres jóvenes elegi
dos por é l /y  que además se abra el camino vecinal de 
primer órden de Marquina á Lequeitio: se acuerda que 
pase á las comisiones de beneficencia y cam inos-y que 
una comisión de cuatro individuos del seno de la Junta 
acompañada de uno de los Sres. Padres de provincia y 
'Síndico del Señorío., interpretando los sentimientos de 
gratitud que acaba de manifestar la misma, se dirija 
en el acto á la casa del Sr. üribarren á significársela 
personalmente; acordando así bien se le invite á ocu
par asiento de honor entre los Sres. Padres de provincia.

El Sr. apoderado por Lequeitio, á nombre del indi
cado señor, dió las gracias á la Junta.

Se aprueba lo practicado por la Diputación acerca 
de la subvención del ferro-carril, entendida como lo ha 
sido de los capitales que se invirtieren en las obras des
de Bilbao a Miranda; y se autoriza á la Diputación para 
resolver las reclamaciones de agravios de los pueblos 
contribuyentes y la solicitud de la administración de la 
compañía, sobre la entrega mensual del producto de Jos 
arbitrios destinados á la subvención extraordinaria.

Pasa á la Junta la solicitud <te los apoderados de 
Amorevieta, Echano, Gorucica é Ibárruri, sobre exención 
de peages.

Fe acuerda acceder á otra, auto; izando para hacer los 
estudios de un camino de Ea á L-queilio.

Queda autorizada la Diputación en el asunto sobre 
suscricion abierta , para auxilio del Erario pontificio, así 
como para la formación de una nueva estadística.

Se deniega una mocion relativa á que se dpstine ma
yor cantidad que la asignada paia la extinción de la 
Deuda sin interés, con lo que se levanta la sesión dti 
dia á las once y media. ¡írurac-bat.)

A P E N D IC E  A  L A  N O T IC IA  D E  L A S  A C T A S
DU, LA R?AL ACADEMIA DE LA HISTORIA , LEIDA EN JUNTA 
PÚBLICA DE 4 *° bk JÜLIO DE 1860 POR D. PEDRO SABATJ,

ACADÉMICO DE NÚMERO Y SECRETARIO (4 ).

" . . .  ' NtfMRRO I.
: PUENTE REMANO DE ' ALCÁNTARA.

CÓnsidórftúcio Va Ácademiá como uno de los Objetos 
principalé?. de su instituto la conservacipii de. los niQnu- 
inentos Risfer¡eos deí peino, cuya inspeccioq; fe, tiéneu 
confiada laé leyes, y  habiendo llegado á sú noticia, por
oficio que ep. 28 de Mayo de 18fi8 recibió la Comisión cen
tral dé monumentos históricos y artísticos, que se h^bia 
derribado ó se iba á derribar el arco de triunfo del puen
te romano de Alcántara, acudió én 2 de Junio inmedia
to ah Gobierno*]e, .S. JL.Jwciéndplo presente, 4 0 . 
tida exposición la necesidad de restaurar y conservar 
aquel grandioso monumento con sus antiguas lápidas é 
inscripciones.

Acogida favorablemente esta pretensión, ea  2o del 
propio mes trasladó á la Academia la Dirección general 
de Instrucción pública una órden comunicada en igual 
fecha á la .Comisión cen tral de, monumentos: «Consideran!- 
»do;(decia) lo doloroso que sería, no solamenteria des
aparición  de un monumento honra del suelo español* si no 
»ja de las inscripciones latinas .sobre;él esculpidas, las 
»cuales, según,los partes del Ingeniero: del.disfrilo, se han 
«desmontado cuidadosamente y guardado intactas con e s - 

i «mero, ha dispuesto el"'Director general de Instrucción 
‘ «pública nornisionáj^ab Arquitecto D.* Agusún-Féfi pe Per ó 
«para que, constituyéndose sin dem orado el lugar.del. mea- 
«ciófiado derifibo, (niánífiesfc Iériniúan.téaipfiií?. ̂ i^é^^req. 
«desmontado,.puede sér ' Reconstruido sobré _el ni^tnó: 
«pitenle ¿\á:peligro para éáleV Ó,si convendrá má^' tr'a§ltá - 
«da.r las inscripciones para su consérvaciph al Mbseó Na- 
«ciÓhaí ó á la Ácadeiiíia de lá; Hísioriá!» . •

Cumpliendo el. anterior qncargo, en 21 de jlarzo del 
aro 1859 rémitió el Sí*. Pero á ;la Academia copia deí in
fórme que daba á la Diiécción general, de Instrucción 
imbVica para la reóonstriiccion del arco de tyiurifo eiy 
misino sillo de donde habia sido desihontadp.'  ̂ h

Áiites de esto, éL Sr. D. Alejandró Mil lab, Ingeniero 
Jefe de segunda dase.de 1.a provincia de Cáceles y  eri
ca rgado* délas obras dé restauración del citado piieiíle, 
liabia íéihitido á la Academia dos grapas romanas de las 
que servían para el enlace interior de las hiladas de pie
dras , éú  pí se n ti d o. lio £ i z o uta 1, y  varias, impresiones. ̂  en 
azufre de otros tantos leífreros arábigos qué tuvo oca
sión, de observar el Arquitecto. Sr, Pe¡ró; y existen abier
tos rudamente por las gumías de soldados* a frícanos én* 
tre las letras colosales de una de las dos grandes lápidas 
de m árm ol, colocadas en el cuerpo almenado del citado 
arco de triunfo. •

Posteriormente, de sus lápidas é inscripciones y  de 
lás-defc templo de Cayo Julio Lacer, que existen en.la des
embocadura del puente, envió dibujos el Sr. Mtllán /  y 
en oficio: de 25 de Junio manifestó encontrarse ya levan
tado de nuevo el arco de triunfo, y.reforzada, la fábrica 
de una manera tal que habia recobrado su primitiva so
lidez sin perder nada de su peculiar fisonomía y carác- 
fer , y queda,Lpayor parte dé los sillaces cnipleado^?en la 
restauración eran los mismos deí arco primitivo. Hizo á 
lá v;ez ;presen te . que para la completa terminación de la 
obra s q I o , faltaba colocar en ella las lápidas con inscrip
ciones que la Academia creyese á p r o p ó s ito y  la Aca-r 
demia propuso al Excmo. Sr- Ministro de Fomento:

4 ,° Que en .una de las fachadas y á la coronación del 
arco se ,colocase? un nuevo escudo de mármol d&Carrara 
ó  por lo uiénos del granadinq de Macaél, con todos;los 
cuarteles que en la actualidad resaltan en; el sello Real 
de España, para que al lado opuesto hiciese juego con el 
o t ro esc u d o del E m per a do r G ár I os V.

2 .° Que del mismo mármol de Macael convepdria se 
hicieran doólápidag que contóvieseú ; 00310 iñsériprioh 

" expresiva dé los trabajos, ejecófedos xle órden de M. la 
{ Reina, y.otra la. memoria de )ós pueblos de¡ |a : ajnljg.ua 
provincia de Lusitania que costearon la obra en tiempo 
de .Trajano. ‘V

3l; Que áinbas se colocosen en . el frontis , res,pee ti yo 
del.arco: la de los*pueblos, lusitanos , en el sitio preci
sa mente.en que estuvo la primitiva , y en el ¡ que. hasta 
ahora ocupaba la tercera lápida repetida del Emperador 
D. Carlos, la correspondiente á los trabajos mandados 
hacer por S. M. la R e in a .

4.° Que esa tercera lápida de las iguales grabadas en 
el siglo X y i „ y  la ya completa mente jborrad.M el siglo I, 
seria oportuno se colocasen en la parte interior del arco 
por bajo de la imposta, com o reliquias dignas de coniser- 
vacion y respeto. . ..

5.° Que el carácter do las nuevas inscripciones fuese- 
romano y conforme en un todo al estilo, forma y con
diciones propias de aquel pueblo.

Aceptadas por el Gobierfio dé S. M. las anteriores in
dicaciones, la Academia tuvo la honra de proponer las 
nuevas inscripciones que habían de colocarse en el arco, 
y son las siguientes :

1.‘

. ELISABETH. B0RB01ÍIA. .HISPAUIARUM. REGINA 
• ' K.ÓRBENSEIL.- PONTEM., ANTIQUAE. PROV- LUSITANIAE. OPÜS 

ITERUM. BELLO. INTERRUPTUM. TEMPORIS 
•V VETUSTATE. PENE. PROLAPSUM.

ADITUM. UTRINQUE. AMPLIFIGAYIT 
VIAM. LATÁM. AD. V4GCAEOS.. FIERI. JUSSIT 

; .A M O . DQMINI. MDGCG.LIX

2 /
MVNIGIPIA 

PROVIRCIAE 
LUSITANIAE. STIPE 

GONLATA. QVAE. OPVS 
PONTIS. PERFECERVNT 

. IGAEDITANI .
LANCIERSES.. OPPIDANI 

TALORES 
INTER AMNIENSES 

COLARNI.
LANCIENSES. TRANSCVDANI 

ARANI 
MEIDVBRIGENSES'
ARABRIGENSES

BANIENSES
PAESVRES

ELISABETH. REGINA. TITULUM. ET. HEMORIAM. RESTITUIT
Grabáronse en mármol de Macael y  fué modelado en 

el de Carrara el escudo de armas Reales por los escul
tores D. José y ü. Francisco Bell ver.

Restaurado completamente el arco de triunfo del 
puente romano de Alcántara, llamó también la atención 
de la Academia el templo contiguo deCayo Julio Laeerj y 
en 26 dé Noviembre del año último solicitó dél Gobiérnó 
que mirase con igual interés esta parte del célebre mo~ 
numento. Sus ruegos fueron atendidos, y la Academia 
en 17 de Diciembre propuso la siguiente insci ipcioñ para 
el friso del templo, reproduciendo con religiosa exacti
tud la primitiva, que ya fué picada y mal reproducida en 
el siglo XV II, y dando el pie noticia de aquella y de la 
actual restauración. Dice así:
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Acogida esta nueva soliciíud de la Academia con el 
mismo interés con que lo habían sido las anteriores en

( 1 ) Véanse las Gacelas del 23 y 24.

5?de Marzo último récibio deí Sr. Director génefaLde 
Obras públicas el traslado de una Real órden. que. le ha* 
bia.sido .comuaicada por eL Excmo. Sr. Ministró de 
nienfco; y»es com o signe : -  - ;

[ limo. Sí.*.: El Exctna. >§r.:Ministro de.Fonaento me co 
‘ munica.con esta fecha la Real órden siguiente /  «IW* 
taísima Sr.: -Atendiendo á laiconveniencia de que seW* 
;vfen ,á efecto las únicas obras que faltan para tfejar ,QQUT ' 
’pletamente restaurado el templo romano de Cayo ]¿iri 
Lgcer r.contiguo al puente uionuqiental de Alcántara 2 
considerando; qpe la Real Academia de la Historia ); qól 
es la , qué ha;iniciadp este asunto no cuenta con los 
dos que al efecto se necesitan ; la R e in a  ( Q. D. G.J; Cünr ‘ 
fórmándose con lo propuesto por V. S. L , ha tenido 
bien aprobar el presupuesto de 28.950 rs. remitido po» 
ej Ingeniero Jefe de la provincia cié CaCeres, disponien, 
do al propio'tieiRpo que con̂  arreglo al mismo,se pFQCJ  
da ¡á la constrqccion de las expresadas obras, que debe*. 

?*rári:;.§atiyfa¿ér'se; cón los* fondos génerales’ dél listado i  
corí cargo>1 capituló y artículo dél presupuestóle obras" 
publicas pór'que haú sidb sátisfechás las análoga^ veríftw 
cadas anteriormente en aquél punto.» Lo qué traslaC 
dp á V. S. I. para su conocimiento y  efectos consigüienJ , 
tes. Dios girarde á V. S'. I. muchos áñós.'Ijladrid:6 de Mátv 
zo de 186Ó.=JosÓ Fráñciscb dé U ríá .=Sr. Presidente £  
la Real Academia de la Historia,; ,

: ^Ejecutadas las ofiras que se refieren én la anterior 
Real órdeti, quedará completamente restaurádó para ¿oh- 
ra idél pais y  pasará á los síglóS .venideros el famoso 
piienté de Alcántara qué hace 18 siglos levantó el célebre 
(íáyo Julio Lacer. . ,

; La g lo r ia  de es te  p e n s a m ie n to  será  s iem pre delHíus-' 
tra d o  G o b ie rn o  d e  S. M. la R e in a  ,(Q . D , G.) ,que 10 Jú 
Ifevado a jfe liz  té rm in o . A  la Real A cadem ia  de lá Histo
ria y  á la cb m is ion  d e  su  s e n o ,  co m p u e s ta  déjos'SeñoL. 
res  D. P ascua l d e G a y a n g o s ,  D. A n to n io  D elgado, 
q u és  d e  ,P jd a l, D, J osé  A m a d o r  efe, los R ios y , D Aure* 
lia no.̂  Férrí andéis jjiuerr|i .y^ fc 'be .; .qqedará..Ja  satjsfaccipn 

. (fe h a b é r íe  in ic ia d o  y  d e  R áb er  p ro cu ra d o  que se ejecqte 
c o n  a c ie r to . .. ^ '

, {Se continuara.) "

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y pa, 
trimonio.-*-El dia 31 del corriente, m es, A  las dos de lá, 
tarde, tendrá tugar en la Intendencia general y en la Ad-‘ 
ininistracion del Real Sitio de San Fernando, la doble su
basta por pujas á la llana del arrendamiento por seis a ños: 
de las tierras del Raso del Retamar y parte baja del Ga- 
lápagar é Isla del Gorrión con el rincón de los Conejos,- 
tasadas en 28.313 rs. anuales^

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en lá Intendencia y;^Admihistfációñ del Real Sitió;

Palacio 16 de Jtilló dé 1860.=¿=E1 Júfe de Sección, To
más Zaragoza. —.4

; , SOCIEDAD ÉSPEGIAL MINERA l)% BAILEN LOS 
Amigos, fdé,. en.• descubierto con ,esja
spqiedad ppr- ;4iyidjeníiós:-pádyos.-nQ satisfechos los seño
res .socios. Bernardo Reti nchpn' . Doña Consta afina M av  
y a p o n a .Regiiia.Aloya, l>. Antonio Gutierrez^olanaj Doa 
Joaquín Lízarragá V D. -.Fermín Lízarraga r D. .Ramón’ Fer
nandez,, Dona. Julia Blum,,Doña Nlaría Ignacia Perez, Don 
Domingo Becerra, D, Tomás Caíá, D. Lorenzo Abgujp, 
Doña Francisca de lá Tejera, D. Vicente Seira de Ferrer 
y  D. Pedro Megía, han sido requeridos por;segunda vez 
al p;igq el. día 26 del corriénté, cón arreglo, al art. 21 
y efectos consiguientes de la lev de Sociedades mineras 
de 6 de Julio del año próximo pasado. 3741

EL MrRÑDAMÍEÑTÓ DF LOS DOS CUARTO^ DE- 
la dehesa de los., A,ré val ps, sila en el término, deL pueblo 
de Tejeda, parfido, judicial de Sequeros, de propiedad del: 
Excino. Sr. Marqués de Valjehermosp.y dé.Valdecarz^na;. 
que lleva hoy eq renta, de 28,000.rs, anuales.D. Manuel 
Tabernero,, vecino ,de Llep,. legal mente* desahuciado vi,; 
cumple en í;l l de I>ío.vieinbre del presénte año  ̂ Se ofrece 
un, nuevo arriendo de dichos dos cyartos en pública y 
extrajudicial subasta que lia de celebrarse el .dia 30 de 
Julio corrían te bajo el; pl iego; de cond ioionés que .estará 
(le manifiesto en i a Co n tad u ría d e S,. R,. en esta corte, ca» 
líe de. Hortaleza , núui, 12 , y en Salamanca eti la casa de 
las Conchas, que habita D; Mateo Vista,, Adminislradür 
de S, E., á efecto dé que recaiga en el licitadorcuyas pro
puestas se acepten por el apoderado general. de dicho 
Excelentísimo Señor si lo estimase conveniente á los inte
reses de S, E.

De la misma manera se saca á.público y .extrajudiéíal 
reínale la segunda' mitad dél tércer cuarto dé lá propia 
dehesa que á ctuál meó te lleva J osé Mateos, vecino de Te- 
jeda, por renta de 3.600 rs. anuales, desahuciádó y;í, y 
que cumple el 1 1 de Noviembre de éste ano ; para el mis-, 
mo dia 30 dé Julio córrieiité, admitiéndose para iguales 
efectos las proposiciones qué sé llagan en los puntos in
dicados. : \  3743

SE ARRIENDA EN PUBLICA SUBASTA EL CUARTO 
titulado de la Balza,; de la dehesa de la Carrasca, térrainó 
de Chelis, provincia de Badajoz. Se admiten proposicio
nes a la subasta hasta el dia 25. de Setiembre próximo 
venidero, en esta corte ante la Excma. Sra. Condesa 
viuda de Via^Manuel, calle de: Alcalá, núm. 70, cuarto 
principal, y en Badajoz hasta el mismo dia ame D. Carlos 
Márquez, administrador de la expresada señora. 3742

SOCIEDAD MINERA LA VISITACIÓN  EN LORCA;- 
Hallándose constituida esía sociedad en especial minera 
con arreglo á lá ley de Sociedades de ó de Julio del año 
próximo pasado, la Junta directiva ha acordado, con ar
reglo á lo prevenido en el art. 21 de dicha le y , citar y 
emplazar por segundo anuncio á los Sres. sócios que se. 
hallan en descubierto, cuyos nombres y cantidades a con
tinuación se expresan: D. Guillermo Molinero , 630 rs.; 
D. José María Barreno, 580; D. León Guicouria, 470; Don 
Manuel O livar, 450; D. Silvestre de Toro, 420; D. Caye
tano Sauroso, 370; D. Cecilio Caberá, 2 6 o ; D. Francisco 
Segarra, 260 ; D. Juan Gutiérrez, 255; D. Juan López, 
245; D. Marcelo Maítin, 2.10; D.,Rafael Magro^ 480; D. Vi
dal Cubero, 430; Doña Juana Palazon, 90; D. Cayetano 
Fernan lez, 90; D, Manuel Redondo, 85; D. Pablo Fernan
dez de los Ríos, 4o; cuyos referidos señores se presenta
rán en el término de 15 dias en la. calle de Ciudad-Ro
drigo , núm. 15, cuarto tercero derecha , de diez á una 
de la mañana, a recoger los recibos y satisfacer sus des
cubiertos y. gastos de los. anuncios: pues de no verificarlo 
en los plazos marcados en el art. 21 de la mencionada ley, 
se declararán caducadas y fuera de circulación su acción 
ó acciones, ;sin perjuicio de lo demás que dén lugar á re
clamación judicial de los débitos de quien corresponda.

Madrid 22 de. Julio de 4 86,0 ..̂ =:Eor acuerdo de la Ju 11- 
ta directiva, el Secretario interino, Nicolás Aparicio.

3744

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio del E scorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, Caballero de la Real v distinauída 
Orden de Carlos líl.

Sale úna entrega cada 40 dias, y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del autor, calle de la Montera, 

número 46, y en las principales librerías de toda Europa,
Se ha repartido la entrega 32.

ESPECTÁCULOS.

Teatro del Circo (Plaza.del R e y .) - -A  las nueve de 
la noche.-^-Funcion del profesor Ilerrmann por el ór* 
den siguiente:

Primera parte.
El naipe general. El guante eléctrico.
El arroz encantado. La isla de ios canarios.
El dinero volante. Una sorpresa.

Descanso de media hora.

Segunda parte.
Los naipes obedientes. La bugía maravillosa.
El contrabandista. La tortilla fantástica.
Las tres bolas del diablo. El concierto monstruo.

Circo de Price (calle de Recoletos).— Habrá dosesco- 
gidas funciones, en las que los ejercicios serán variados, 
y  cuyos pormenores se darán en. programas y cartelas.

•^°iTA‘ ^  domingo por la tarde habrá gran función de 
hipódromo en la Plaza de toros, y por la noche en el 
Circo. 3 *

Elíseo Madrileño, gran jardín de recreo en el paseo 
oe Recoletos. —  A las siete de la tardé.—  Función de 
baile, fuegos artificiales v cuadros disolventes.


